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1. RESEÑA DE LA INSTITUCIÓN 
 

Desde hace 33 años, la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales 
Privadas- CONFIEP es la institución que congrega y representa a la actividad 
empresarial privada peruana, tanto en el ámbito nacional como internacional, y 
consolida el esfuerzo del empresariado por lograr el objetivo del desarrollo 
nacional.  

Oficialmente fue instalada el 12 de noviembre de 1984 por siete instituciones 
gremiales del Perú con el objetivo de contribuir con el proceso de crecimiento 
económico sostenido del país y el bienestar de todos los peruanos.  

En la actualidad congrega a 23 gremios empresariales, siendo su misión el 
promover y velar por el desarrollo de la actividad empresarial orientada al 
bienestar de los ciudadanos, trabajando por un sistema empresarial ético, 
competitivo y comprometido con el desarrollo del país; y su visión, el liderar la 
representación de la actividad empresarial del Perú a nivel nacional e 
internacional, promoviendo la inversión privada, el desarrollo económico 
sostenible y el fortalecimiento de las instituciones.  
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2. CARTA DEL PRESIDENTE 
 

 
Hemos concluido el  2017, año que pasará a la historia como el de los grandes desafíos y 
la polarización en nuestro país. En los primeros meses, cuando asumí la responsabilidad 
de liderar por segunda vez a la CONFIEP - junto al gran equipo directivo que me 
acompaña y agradezco por su dedicación -, los peruanos nos unimos en una sola fuerza 
para afrontar los embates de la naturaleza que dejó pérdidas a su paso así como la 
urgente tarea para iniciar la reconstrucción de la zona norte de país. El sector empresarial 
estuvo al frente aportando lo mejor de cada uno de sus sectores para ayudar a nuestros 
compatriotas.  

Sin embargo, en los meses siguientes, el ambiente político eclipsado por las diferencias 
entre los distintos poderes del Estado ha puesto en relieve la fragilidad de nuestro 
sistema democrático, fraccionando nuestra sociedad y afectando la reactivación 
económica que necesitamos.  

La corrupción desatada por Odebrecht - que rechazamos rotundamente - y cuyos 
tentáculos han golpeado a la región en especial a nuestro país, está pasando una factura 
bastante gruesa que afecta a todos los peruanos.   

Sin embargo, debemos recordar que en los últimos 25 años hemos dado importantes 
avances en el plano económico siendo halagados por nuestra solidez macroeconómica y 
apertura de mercados que nos ha permitido salir adelante a pesar del entorno externo 
adverso y en el cual, nosotros como empresarios, hemos sido parte importante pero  aún 
tenemos retos por afrontar. 

Por ello, me permito reiterar la invocación que les hice cuando asumí la presidencia, para 
promover en nuestras empresas y organizaciones, la implementación de normas y 
políticas de igualdad de género, elementos básicos para garantizar la igualdad de 
oportunidades, y contribuir así, al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
relacionados con la equidad, el trabajo decente y el crecimiento económico.  

La empresa no sólo debe ser vista como un emprendimiento para lograr beneficios 
económicos, sino también como una actividad que transforma y que debe promover una 
conducta responsable, basada en valores porque estoy convencido que no hay otra forma 
de hacer negocios en el Siglo XXI que no sea cuidando el medio ambiente, respetando a 
las comunidades y considerando normas de buena gobernanza corporativa.  

Hacer empresa y generar entornos favorables permiten que cada vez más peruanos y sus 
familias accedan al conocimiento, a las nuevas tecnologías, a servicios de salud y 
educación de calidad.  Ese es nuestro compromiso y es parte de nuestra existencia como 
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gremio empresarial, a través de todas actividades que realizamos y que están recopiladas 
en este documento para dar muestra de ello.  

Los invito a seguir trabajando con el optimismo que caracteriza a la empresa privada que 
apuesta por el presente y el futuro del Perú. Sigamos construyendo patria, dejando de 
lado el odio, la división y la violencia, respetando la ley y las normas a través del diálogo 
alturado para llegar a una visión compartida de sociedad: íntegra, justa y con valores.  

Sólo así estaremos cada vez más cerca de lograr un Perú desarrollado y de oportunidades 
para las siguientes generaciones.  

 
Roque Benavides  
Presidente de la CONFIEP 
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3.  GESTIÓN INSTITUCIONAL  
 
3.1  FORTALECIMIENTO GREMIAL  
 
3.1.1. NUEVOS ASOCIADOS  

Incorporación de la Asociación de Empresas de Transporte Aéreo Internacional - AETAI 

Es  una asociación civil sin fines de lucro que se creó en 1977, con el objetivo de aunar y 
coordinar los esfuerzos de sus miembros para facilitar el desarrollo del transporte aéreo y 
promover la colaboración y comunicación existentes para beneficio mutuo, con capacidad 
para administrar, poseer bienes, celebrar actos y contratos en defensa de sus intereses y 
la de sus asociados. 

Actualmente agrupa a 19 aerolíneas que representan el 95% del mercado de pasajeros, 
carga y correo en el Perú, cuya finalidad es fomentar el desarrollo y mejoramiento de las 
actividades del transporte aéreo en el Perú. 

En julio del 2016 el Consejo Directivo de la CONFIEP, aprobó por unanimidad la 
incorporación de la Asociación de Empresas de Transporte Aéreo Internacional – AETAI, 
como asociado en el sector de Servicios Públicos.  Participa ante el Consejo Directivo de la 
CONFIEP desde febrero del 2017 representado por Antonio Olórtegui Marky como 
Director Titular y  Graciela Garrués Aramburú como Directora Alterna, quien a la vez es la 
Presidenta del Gremio. 

3.1.2 CONDECORACIÓN A JOSE VALDEZ CALLE CON LA MEDALLA AL MERITO CONFIEP 

En el marco del reconocimiento a la trayectoria empresarial, durante este período, la 
CONFIEP otorgó la condecoración “Medalla al Mérito” al empresarial José Valdez Calle. 
Este reconocimiento es la máxima distinción que otorga la institución a quienes destacan 
por su contribución al desarrollo nacional mediante la iniciativa empresarial privada.  
 
En ese sentido, la Junta Directiva reconoció y destaco la trayectoria de vida del ingeniero 
José Valdez Calle, así como sus logros obtenidos en los ámbitos profesional, empresarial y 
académico. Valdez Calle es cofundador de la empresa Cosapi, fue docente universitario y 
promotor de la ciencia y tecnología como pilares de la competitividad nacional. 
 
El discurso de orden en la ceremonia de reconocimiento, estuvo a cargo de Roque 
Benavides, presidente de la CONFIEP, quien destacó la contribución de Valdez hacia el 
desarrollo empresarial y de la educación en el Perú, al haber promovido la creación de 
instituciones académicas, gremiales y de acreditación universitaria. Del mismo modo, 
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resaltó la permanente labor de promoción e impulso de la innovación y de la tecnología 
como base y fundamento para el desarrollo del país.   
 
3.1.3  CAPITULO PERUANO DE LA CÁMARA DE COMERCIO INTERNACIONA-ICC PERÚ 
 
La Cámara de Comercio Internacional – CCI es una organización empresarial mundial 
creada en 1919 y que tiene como objetivo promover el comercio transfronterizo, la 
inversión y el sistema de comercio multilateral.  

La CCI tiene presencia en más de 130 países; es socia comercial clave para la Organización 
Mundial de Comercio y tiene estatus de entidad consultiva de primer orden ante las 
Naciones Unidas desde 1946. Asimismo, es el principal proveedor de servicios para el 
mundo de negocios como: resolución de controversias comerciales; establecimiento de 
políticas y prácticas empresariales; y servicios de prevención del delito; además de 
diversas publicaciones, capacitaciones, ente otros.  

La CCI cuenta con diversos Comités Nacionales establecidos en más de 90 países. En ese 
marco, AmCham Perú, CONFIEP y la PUCP acordaron crear una asociación sin fines de 
lucro con la finalidad de constituir el Capítulo Peruano de la Cámara de Comercio 
Internacional para expandir el comercio internacional de nuestro país. 

El inicio de actividades de la Cámara de Comercio Internacional – CCI se realizó en el Hotel 
Westin, donde el presidente del Capítulo Peruano, Allan Wagner, dio detalles de las 
primeras seis comisiones de trabajo que serán instaladas: 

- La primera de ellas es Arbitraje, Mediación y Dispute Boards (ADR), la cual se 
encargará de elaborar y proponer modificaciones a políticas, leyes y herramientas 
de ADR.  

- La segunda comisión Ambiente y Energía desarrollará políticas, recomendaciones y 
herramientas para hacer frente a los asuntos ambientales y energéticos que más 
apremian, incluyendo cambio climático, economía verde y desarrollo sustentable, 
además de hacer una contribución sustantiva en las discusiones 
intergubernamentales en dichas áreas.  

- La comisión Anticorrupción y Responsabilidad Social, tiene como objetivo 
contribuir a prevenir la corrupción en el sector empresarial, promover la difusión 
de experiencias exitosas de RS y de iniciativas anticorrupción, desarrollar 
recomendaciones de políticas y herramientas prácticas para la RS y combatir la 
corrupción.  

- La comisión Propiedad Intelectual, que promoverá un sistema eficiente para la 
protección de la propiedad intelectual que apoye el comercio internacional, 
fomente la creación y la inversión en innovación y facilite el desarrollo económico 
y sustentable. 
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- La comisión Comercio Internacional e inversiones que buscará fomentar una 
economía global abierta que estimule el comercio y la inversión trasfronteriza de 
las empresas. 

- Y finalmente, el Grupo de Política Económica, que analizará los principales 
problemas y tendencias actuales de la economía internacional y emitirá 
recomendaciones a la comunidad empresarial y actores públicos clave. 

3.1.4.  AGENDA DE LA PEQUEÑA EMPRESA 
 
En el marco del lineamiento estratégico de fortalecimiento del sector empresarial 
peruano, la CONFIEP continuó desarrollando la alianza con los gremios representativos de 
la pequeña empresa. En este período, se desarrolló un plan de trabajo con la Asociación 
de Gremios de la Pequeña Empresa del Perú – Asociación PYME Perú que incluyo 
diferentes actividades que buscaron contribuir con la promoción de la actividad 
empresarial en el país. Este plan de trabajo incluyó los siguientes temas: 

- Seguimiento a la Agenda Empresarial para la Formalización Empresarial y 
Fomento de la Competitividad 

- Desarrollo de capacidades y formación de gremios PYMEs  
- Reuniones con autoridades 
- Proyecto SCORE de la Organización Internacional de Trabajo (OIT) 

 
3.1.4.1. Seguimiento a la Agenda Empresarial para la Formalización Empresarial y 
Fomento de la Competitividad 

Durante este período, se brindó un acompañamiento técnico a los directores de la 
Asociación Pyme Perú con la finalidad de realizar un seguimiento a las propuestas de la 
Agenda Empresarial Pyme incluidas en las 7 líneas definidas: compras del Estado, temas 
tributarios y laborales, financiamiento, acceso a mercados, parques industriales y 
fortalecimiento institucional. 

Compras del Estado  

En este período, la CONFIEP junto con la Asociación Pyme Perú formamos parte la Mesa 
Técnica Qali Warma. Este espacio promovido por los ministerios de Inclusión Social y  de 
la Producción tiene como finalidad incorporar a pequeñas empresas en la cadena de 
proveeduría del referido programa social. En dicha Mesa se identifican y analizan las 
barreras que impiden el ingreso de las PYME al mercado estatal, además, se evalúan 
acciones que buscan mejorar las prácticas de los actuales y potenciales proveedores 
requeridos por el MIDIS, quien tiene a cargo el programa alimentario. 

Qali Warma es un programa que brinda servicio alimentario con complemento educativo 
a niños y niñas matriculados en instituciones educativas públicas del nivel inicial y 
primaria, y de secundaria a fin de contribuir a mejorar la atención en clases, la asistencia 
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escolar y los hábitos alimenticios, promoviendo la participación y la corresponsabilidad de 
la comunidad local. Para lograr este objetivo, “Qali Warma” requiere contar con un 
conjunto de proveedores locales de insumos alimenticios, manufacturados e 
industrializados con determinados estándares de calidad que permita atender a la 
población beneficiada con productos de calidad.  

Temas tributarios 

A partir del segundo semestre del 2017, la CONFIEP y la Asociación PYME Perú vienen 
participando en la mesa de Gremios MYPE – Sunat instalada en el mes de setiembre. Este 
espacio de trabajo tiene por objetivo generar un espacio de comunicación que promueva 
la cooperación entre los gremios empresariales participantes y la SUNAT y colaborar con 
la discusión de propuestas que buscan mejorar el cumplimiento tributario y aduanero, 
reducir los costos de cumplimiento de las obligaciones tributarias y aduaneras y fortalecer 
la capacidad de gestión interna considerando que sus acciones.  

Además, en el tema tributario se acompañó la preparación de la propuesta técnica de los 
gremios de la pequeña empresa ante la Comisión de Producción y PYMEs del Congreso de 
la República. Así, frente al proyecto de Ley N° 216/2016 – CR se saludó la iniciativa que 
propone declarar de necesidad publica la creación de la Defensoría de las Micro y 
Pequeñas empresas, ya que se encuentra alineada con una de las propuestas de la 
Agenda Pyme en referida a la creación de una Defensoría que integre a especialistas en 
temas relacionados con compras del Estado, aspectos tributarios y laborales. 

También se elevó una propuesta a esta comisión del Congreso de la República donde se 
planteó la revisión de la calidad de los agentes de retención y de los mecanismos de 
detracción por cada sector de la producción y servicios. Haciendo hincapié en que la 
función recaudadora debe ser propia de la SUNAT y no debería trasladarse dichos costos 
y funciones a la pequeña empresa formal, con el fin de no generar sobre costos 
operacionales. 

Mercados 

En reunión sostenida con el Ministerio de la Producción, la Asociación PYME Perú 
presentó una propuesta de contenidos de programas de capacitación orientados según 
las necesidades del sector de la pequeña industria y que tengan por finalidad elevar la 
productividad de este sector, así en diversas sesiones de trabajo, la Asociación PYME 
levantó información específica de las necesidades reales de capacitación técnica y de 
mercado de diferentes sectores productivos. 

3.1.4.2. Desarrollo de capacidades y formación de gremios de la pequeña empresa  

Con la finalidad de promover el sector de la pequeña empresa, la CONFIEP buscó alianzas 
estratégicas con organizaciones del sector para realizar jornadas de capacitación 
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orientadas a desarrollar las capacidades de los empresarios y directivos de los gremios 
PYMEs. 

Taller de ética y valores para dirigentes de gremios PYMES 

La CONFIEP en alianza con la Asociación de Gremios PYMEs del Perú y el Consejo Privado 
Anticorrupción – CPA realizaron, en junio del presente año, el taller “Integridad y ética para las 
PYMES en el Perú”. Esta actividad tenía como objetivo promover iniciativas que permitan impulsar 
principios y valores que refuercen el comportamiento ético de las empresas, generar conciencia 
sobre el impacto de la corrupción y fomentar medidas precisas para combatirla. 
 
La exposición principal estuvo a cargo de la señora Ana Sayán, Directora de Protiviti y fundadora 
del Instituto de Formación de Carácter Ético quien en base a su experiencia y trayectoria trató 
temas fundamentales sobre integridad y ética en las PYMEs en el Perú. Se contó con la 
intervención de Martin Pérez, presidente del Consejo Privado Anticorrupción y Past Presidente de 
la CONFIEP, quien enfatizó que la integridad y la ética es una labor que compete a todos, lo cual 
representa un compromiso por parte de los dirigentes de las organizaciones gremiales 
empresariales ya que está demostrado que aquellas empresas que incorporan principios éticos en 
su organización resultan ser más competitivas y duraderas que las que no lo hicieron.  
 

Programa de Fortalecimiento de Capacidades de los Gremios Representativos de la 
Pequeña Empresa OIT - CONFIEP 

Este programa tiene por objetivo actualizar las capacidades gerenciales de los gremios 
PYMES y está dirigido a los presidentes y representantes de las asociaciones y gremios de 
la pequeña empresa en el Perú. Fue organizado de forma conjunta con la CONFIEP y la 
Oficina de Actividades con los Empleadores (ACTEMP) de la OIT. Esta edición contó con la 
activa colaboración de la Asociación de Gremios de la Pequeña Empresa del Perú, 
Asociación PYME Perú.  

Esta edición se realizó en el mes de junio y conto con la participación de 25 presidentes 
de gremios PYMES de 18 regiones del país. Los temas impartidos en el taller fueron los 
siguientes: i) Cómo son y qué hacen los gremios empresariales exitosos, ii) Perfil de los 
dirigentes empresariales de los gremios representativos, iii) Herramientas para promover 
la productividad y un mejor relacionamiento en el lugar de trabajo, iv) Situación 
económica del Perú, v) Generación de ingresos y prestación de servicios de los gremios 
empresariales para sus afiliados y vi) Comunicaciones efectivas y estrategias de 
relacionamiento. 

3.1.4.3. Reuniones con autoridades 

En este período, se colaboró con la Asociación PYME Perú en la preparación de contenidos para la 
gestión de reuniones con autoridades. Así, en el primer trimestre del 2017, los directivos de la 
Asociación Pyme se reunieron con el Presidente del Consejo de Ministros, señor Fernando Zavala, 
a quien presentaron la Agenda de Reactivación Empresarial y se abordaron los temas relacionados 
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a los decretos legislativos planteados en el marco de la delegación de facultades del “Plan de 
Impulso Económico” dirigidas a la reactivación de la PYME del Perú. 
 
En el segundo trimestre, se presentó al despacho del Director Ejecutivo de la oficina encargada de 
la reconstrucción, el señor Pablo de La Flor una comunicación con la finalidad de solicitar 
información sobre los mecanismos previstos en el marco del Plan de Reconstrucción Nacional 
referidas a la recuperación o construcción de la infraestructura productiva local utilizada por la 
pequeña empresa, la cual se perdió por las inundaciones y huaicos.  
 
En el mes de junio, se realizó una reunión con el Ministerio de la Producción, para exponer la 
agenda de reactivación y plantear medidas de corto plazo frente a la emergencia por los 
fenómenos climatológicos: 
 

• Propuesta para adquirir a productores locales, casas prefabricadas para la población 
afectada por la emergencia. 

• Promoción y participación en la actividad “Encuentro Internacional de Negocios 
Bodegueros 2017", que se realizó en la ciudad de Lima con la presencia de delegaciones 
de más de 8 países. 

• Apoyo a la propuesta de desarrollo del “polígono industrial” del sector de Industriales 
Gráficos del centro de Lima. 

• La activación de los Núcleos Ejecutores de los programas de compras MyPerú. 
 
En diversas reuniones con congresistas de la República, los directivos de la Asociación PYME Perú 
presentaron planteamientos respecto a los temas siguientes:  
 

• Planteamiento para que se revise la efectividad de los instrumentos de promoción para el 
desarrollo y competitividad: capacitación y asistencia técnica, accesos a los mercados y a 
la información, Investigación, Innovación y Servicios Tecnológicos (Título III del DS 013-
2013 TUO de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial). 

• Pedido para que se expongan los resultados de las medidas para el impulso al desarrollo 
empresarial: Sistemas de procesos de calidad para MIPYMEs y Fondos para 
emprendimientos dinámicos (Título IV del DS 013-2013 TUO de la Ley de Impulso al 
Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial). 

• Solicitud para que se simplifiquen los proceso de compras estatales y se preste atención al 
problema de corrupción y transparencia en los procesos de compras estatales 

 
3.1.4.4. Proyecto SCORE de la Organización Internacional de Trabajo (OIT) 

El Proyecto SCORE de la OIT es un programa mundial de formación y asistencia técnica 
para pequeñas y medianas empresas, orientado a incrementar la productividad y mejorar 
las condiciones de trabajo, basándose en la cooperación entre los trabajadores, 
trabajadoras y la gerencia. En nuestro país, la CONFIEP forma parte del Comité Consultivo 
Tripartito del Programa Score, como representante del Sector Empleador. 
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Durante este período, presentamos la propuesta para que la Asociación Pyme Perú se 
convierte en un socio estratégico de la OIT y pueda participar en la gestión de los recursos 
de las empresas Pymes participantes, además de promover la herramienta en las diversas 
actividades que se planteen a nivel nacional. 

Asimismo, representantes de los gremios Pymes participaron en los talleres de 
formadores del programa con el objetivo de capacitar en la aplicación de esta 
metodología con miras a una futura aplicación efectiva y eficiente de Score en las 
asociaciones de pequeñas empresas participantes. 
 
3.1.4.5. Participación en conferencias de la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL) sobre inclusión financiera en la pequeña empresa 

Con la finalidad de avanzar y profundizar el análisis de la Inclusión Financiera como 
Política de Desarrollo Productivo, promovimos ante la CEPAL la participación de la 
Asociación PYME Perú en diferentes foros internacionales donde se presentaron 
experiencias de instrumentos financieros, políticas de inclusión, servicios financieros, los 
retos derivados de la expansión de “Fintechs”, el papel de los bancos de desarrollo, entre 
otros. En esta línea, el presidente del gremio pyme participó en conferencias organizadas 
por la CEPAL en los países de México, Tailandia y Chile. 
 
En el contexto de América Latina y el Caribe, la adopción de la innovación financiera 
plantea retos importantes, ya que requiere desarrollar una gama de instrumentos 
diseñados para hacer frente a la heterogeneidad productiva que caracteriza a la región. 
Además de abordar necesidades ya existentes, como garantizar la inclusión de las PYMEs, 
cerrar la brecha de la infraestructura, crear instrumentos financieros que fomenten el 
comercio internacional y fortalecer la complementariedad entre los intermediarios 
financieros públicos y privados. También se debe mejorar la capacidad en el manejo 
financiero de las PYMES. 
 
3.1.4.6. Participación en el Foro Industria verde organizado por PRODUCE 

En este período se promovió la participación de la Asociación PYME Perú en iniciativas de 
promoción del desarrollo sostenible. Entre las que destaca el Foro de Industria Verde: 
“Oportunidades de Negocios para PYMES Verdes basadas en el aprovechamiento de 
residuos industriales”; fue organizado por el Ministerio de la Producción (PRODUCE), 
conjuntamente con la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(ONUDI) en el marco de la iniciativa PAGE Perú. El objetivo de este espacio fue fomentar 
un ambiente que explore el potencial de crecimiento y creación de “PYMES verdes” en el 
Perú.  

El Foro congregó a más de 170 asistentes del sector público, privado y cooperación 
internacional y se presentaron las tendencias globales de la industria verde y 

https://www.cepal.org/es
https://www.cepal.org/es
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oportunidades para América Latina introduciendo el concepto de Economía Circular; 
donde se presentaron experiencias exitosas de PYMEs de Perú, Colombia, Argentina y El 
Salvador. En el caso peruano, la Asociación Pyme Perú analizó el entorno de la industria 
verde local y las prácticas respecto al reúso de residuos industriales en las cadenas de 
producción, así como sus modelos de negocio y mercados.  

3.1.4.7. Pronunciamiento PYME frente al Fenómeno de El Niño Costero 

Frente a la emergencia nacional ocasionada por el fenómeno de El Niño Costero, se 
facilitaron sesiones de trabajo con los directivos de la Asociación PYME Perú para 
identificar los temas urgentes que se deberían atender frente a esta emergencia. En base 
a la discusión se presentó un pronunciamiento del sector Pyme que fue difundido a los 
medios de comunicación y autoridades. En dicho documento se planteaban los siguientes 
puntos: 

a) La necesidad que el ministerio de la Producción establezca un mecanismo que 
permita empadronar a las PYMES afectadas por la emergencia a nivel nacional y 
conocer el real estado de la tragedia. 

b) El pedido a la SUNAT para que determine un periodo de suspensión de pago de 
impuestos dirigidos a aquellas PYMES afectadas en todo el país. 

c) La necesidad de contar con un fondo de emergencia para reactivar a las PYMES 
afectadas y adelantar los cronogramas de las entidades públicas para activar los 
núcleos ejecutores del programa MYPE Perú y las Compras Estatales. 

d) La suspensión de las inspecciones laborales en las zonas donde existan PYMES 
afectadas. Además de una suspensión o postergación del pago de arbitrios, tasas y 
licencias de las PYMES afectadas por parte de las municipalidades. 

 

3.2 ETICA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 
 
En el periodo 2017, la CONFIEP consciente de su rol y su responsabilidad, fortaleció su 
compromiso con la ética y la promoción de buenas prácticas empresariales con la 
finalidad de lograr un estado moderno, eficiente, transparente y al servicio de la 
ciudadanía, teniendo presente que la lucha contra la corrupción es una tarea de todos los 
peruanos.  

Resulta fundamental entender que no podemos hablar de objetivos nacionales, 
desarrollo sostenible, crecimiento e inversiones si no actuamos consecuentemente con 
los principios éticos sobre los cuales la empresa privada y sus representantes deben 
desarrollar su acción. En ese sentido, uno de los principios rectores de CONFIEP es actuar 
aplicando y haciendo aplicar los valores y principios éticos y morales que son la base de la 
formación y conducta de toda sociedad. Al respecto, en el año 2017 se participó 
activamente en las sesiones de la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción con el objetivo 
de prevenir y combatir la corrupción en el país. Asimismo, se participó en el Comité 
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Técnico de Normalización de Gestión de la Calidad para promover la Integridad que tiene 
como función adecuar estándares internacionales de prevención del soborno en el Perú y 
producto de ese trabajo se aprobó la Norma Técnica Peruana que adapta la ISO 37001 
que permitirá fortalecer la prevención de la corrupción en el país tanto en el sector 
público como privado.  

De la misma manera, se continuó con el trabajo realizado por el Consejo Privado 
Anticorrupción (CPA), espacio que se constituyó con la finalidad de promover la 
transparencia y el buen gobierno corporativo en la actividad empresarial pública y 
privada.    
 
3.2.1. CONSEJO PRIVADO ANTICORRUPCIÓN - CPA 
 
El Consejo Privado Anticorrupción (CPA), nació en el 2016 como una iniciativa del sector 
privado que tiene como objetivo liderar los esfuerzos que permitan tener una sociedad 
con valores, donde no se tolere la corrupción y prime la transparencia; y cuya clase 
empresarial se comporte de acuerdo a los estándares más altos de gobierno corporativo.  
 
El CPA está integrado por las siguientes instituciones: Asociación de Exportadores-ADEX; 
 Asociación de Desarrolladores Inmobiliarios del Perú-ADIPERU; Asociación para el 
Fomento de Infraestructura Nacional-AFIN; Asociación de Gremios Productores Agrarios 
del Perú-AGAP; Cámara de Comercio Americana del Perú-AMCHAM; Asociación Peruana 
de Entidades Prestadoras de Seguros-APEPS; Asociación Peruana de Empresas de 
Seguros-APESEG; Asociación de Bancos del Perú-ASBANC; Asociación Peruana de 
Operadores Portuarios-ASPPOR; Cámara Peruana de la Construcción-CAPECO; Sociedad 
de Comercio Exterior del Perú-COMEXPERU; Confederación Nacional de Instituciones 
Empresariales Privadas-CONFIEP; Federación de Instituciones Privadas de Educación 
Superior- FIPES; Sociedad Nacional de Minería Petróleo y Energía-SNMPE; PROETICA; 
Sociedad Nacional de Pesquería-SNP y la Sociedad Nacional de Radio y Televisión-SNRTV.  
 
Tiene como Visión ser el espacio que lidera, desde el sector privado, iniciativas concretas 
para fomentar la ética, integridad y la transparencia del país. Asimismo, su Misión es 
impulsar principios y valores que refuercen el comportamiento ético, generando 
conciencia sobre el impacto de la corrupción en la vida diaria, fomentando medidas 
concretas que la combatan.  
 
A lo largo del año el consejo directivo del CPA se reunió en 9 ocasiones y dentro de las 
acciones más importantes podemos destacar:  
 

- Revisión de Códigos de ética: se procedió a la revisión de los códigos de ética de 
los asociados al CPA con la finalidad de evaluar la eficacia en el cumplimiento de 
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los mencionados códigos. En ese sentido, se hicieron recomendaciones con la 
finalidad de garantizar la mejora continua de los mismos. 
 

- Pronunciamientos:  
o El CPA solicitó al Congreso de la República que se garantice la máxima 

transparencia en el Sistema de Contrataciones del Estado a raíz de la 
eliminación de la obligatoriedad del arbitraje institucional.   
 

- Proyecto de Ley de corrupción entre privados: Se presentó al Congreso de la 
República un proyecto de ley que busca penalizar la corrupción entre privados, se 
debe mencionar que esta figura no está contemplada en nuestro Código Penal. Al 
respecto el proyecto mencionado fue recogido por la bancada de Fuerza Popular y 
decretado a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, donde está pendiente 
de dictamen.  

- Desayunos de trabajo: realizados en el marco de los objetivos del CPA de 
promocionar la integridad y la lucha contra la corrupción. En ese sentido, 
podemos destacar que el 24 de agosto se llevó a cabo el desayuno de trabajo 
denominado “Claves para gestionar la integridad en las empresas”.   

3.2.2. PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE ALTO NIVEL ANTICORRUPCIÓN 
 

La Comisión de Alto Nivel Anticorrupción - CAN es un espacio de coordinación entre los 
principales poderes del Estado y la sociedad civil con el objetivo de unir esfuerzos y 
proponer políticas para prevenir y combatir la corrupción en el país. Actualmente la 
presidencia recae en el titular del Poder Judicial, Duberlí Rodríguez Tineo.  

En el 2017 se participó en 3 sesiones: (i) sesión 27 del 13 de febrero, (ii) sesión 28 del 30 
de mayo y (iii) sesión 29 del 15 de agosto. Asimismo, a través de los coordinadores de 
enlace, se participó en los grupos técnicos formados en la comisión, para la elaboración 
de diversos proyectos normativos, haciendo aportes y expresando su posición técnica y 
sustentada a las propuestas a ser impulsadas, así como en las diferentes reuniones y 
eventos convocados por la CAN.  

Entre los aportes a destacar, debemos mencionar que participamos activamente en la 
elaboración de la “Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción” que 
establece los objetivos, lineamientos y estándares que debemos cumplir todos con la 
finalidad de promover la integridad, prevenir y sancionar la corrupción. La mencionada 
Política fue aprobada mediante Decreto Supremo N° 092-2017-PCM.  

Asimismo, venimos participando en la elaboración del Plan Nacional de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción que se encargará de desarrollar los objetivos de la Política, 
precisando las acciones, metas, indicadores, plazos y entidades responsables para la 
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implementación de los objetivos y lineamientos contenidos en la Política Nacional de 
Integridad y Lucha contra la Corrupción.  

Un punto importante que debemos mencionar es que actualmente CONFIEP es miembro 
observador ya que cuenta con voz pero no con voto; al respecto, se aprobó, al interior de 
la CAN, un proyecto de ley que devolvía a CONFIEP la calidad de miembro pleno; sin 
embargo, este proyecto de ley aún no ha sido enviado al Congreso.  

Consideramos necesario que se modifique la condición de observadores y que CONFIEP 
sea miembro pleno de la CAN, con derecho a voz y voto, dada la importancia del sector 
privado en la lucha contra la corrupción.  

3.2.3. PARTICIPACIÓN EN EL COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD PARA PROMOVER LA INTEGRIDAD 
 

El 11 de noviembre de 2016 se instaló el Comité Técnico de Normalización del Sistema de 
Gestión de la Calidad para Promover la Integridad. Está integrado por instituciones 
públicas, privadas y académicas, y tuvo como objetivo adecuar estándares internacionales 
de prevención del soborno en el Perú. 
 
Las instituciones que conforman el Comité Técnico son: la Comisión de Alto Nivel 
Anticorrupción, Instituto Nacional de la Calidad - INACAL, Contraloría General de la 
República, la Secretaría de Gestión Pública de la PCM, CONFIEP, Cámara de Comercio 
Americana del Perú - AMCHAM, Sociedad Nacional de Industrias - SNI, Cámara de 
Comercio de Lima, Universidad de Lima. 
 
Este comité tiene como principal tarea participar en la traducción oficial de la norma 
internacional “ISO 37001 Sistema de Gestión Antisoborno” elaborada por la Organización 
Internacional de Normalización (ISO), institución encargada de la creación de estándares 
internacionales compuesta por diversos organismos de estandarización. 
 
Producto del trabajo realizado al interior del Comité, se presentó a la Dirección de 
Normalización, con fecha 17 de febrero de 2017, el Proyecto de Norma Técnica Peruana – 
ISO 37001:2017, para su revisión y aprobación, siendo sometido a esta de discusión 
pública el 17 de marzo de 2017.  

De esta manera, el 4 de abril de 2017 se aprobó la Norma Técnica Peruana que adapta la 
“ISO 37001 Sistema de Gestión Antisoborno” que permitirá fortalecer la prevención de la 
corrupción en el país tanto en el sector público como privado.  

3.2.4 PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS 
 
La CONFIEP asumió en el 2005, la Secretaría Técnica de la Red Local del Pacto Mundial de 
las Naciones Unidas en el Perú, en este marco se viene realizando distintas actividades de 



  
  

18 
 

promoción de los diez principios universales del Pacto Mundial relacionados a los temas 
de derechos humanos, trabajo, ambiente y lucha contra la corrupción. Desde el 2016 se 
ha incorporado en el mandato del Pacto Mundial la difusión y promoción de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y la agenda la desarrollo 2030. A continuación, presentamos las 
actividades realizadas durante el presente período, que se pueden resumir en las 
siguientes líneas de trabajo: 

• Promoción de los principios del Pacto Mundial  
• Promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030 
• Presentación de la Estrategia 2020 del Pacto Mundial 
• Jornadas Técnicas: Mesa ODS-Pacto Mundial 
• Actividades de Representación a nivel nacional e internacional 
• Encuentro empresarial en América Latina y el Caribe 
• Labores de Comunicación 

 

3.2.4.1. Promoción de los principios del Pacto Mundial 

Durante el 2017, la Secretaría Técnica brindó información sobre los diez principios del 
Pacto Mundial a las empresas e instituciones que mostraron interés en adherirse a la Red 
Local; además se acompañó a los nuevos miembros de la red, en la revisión y promoción 
de los mandatos y obligaciones que conlleva la adhesión al Pacto Mundial.  

En este sentido, se brindó una conferencia titulada “Introducción a los Principios del 
Pacto Mundial” en la reunión anual de los principales proveedores del grupo empresarial 
ENEL Perú; el objetivo de esta actividad fue compartir los fines y objetivos de esta 
iniciativa global e invitar a las empresas a adherirse a los principios. Estas jornadas de 
difusión de los principios también fueron realizados en forma conjunta con empresas, 
universidades, organizaciones de la sociedad civil, organismos públicos, entre los 
principales. 

En este período se compartió con la oficina de integridad de la oficina central del Pacto en 
Nueva York,  comentarios y sugerencias respecto a la aplicación y difusión de las medidas 
de integridad del Pacto Mundial y la necesidad de contar con reportes de progreso y otros 
mecanismos que expresen los avances empresariales emprendidos en las materias de los 
principios del Pacto. 

3.2.4.2 Promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030 
Según la resolución de la Asamblea General de la ONU de diciembre de 2015, las redes 
locales del Pacto Mundial juegan un papel clave en el apoyo a la implementación de la 
Agenda 2030. Desde el 2016, el Pacto Mundial incorporó en su mandato la promoción e 
impulso a la implementación de los ODS a nivel global. En este sentido, la Red Local del 
Pacto Mundial en el Perú, presenta en su plan anual una línea de acción principal referida 
a la promoción de los ODS y la articulación del diálogo público-privado en su 
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implementación. En el primer semestre del presente periodo se difundió el primer 
informe Nacional voluntario sobre la implementación de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible desarrollado por el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico-
CEPLAN y se elevaron comentarios y sugerencias respecto al contenido y a las metas 
específicas planteadas en el documento. 

Organizamos junto con el Centro Regional en Apoyo a las Redes del Pacto Mundial en 
América Latina el II Dialogo Intersectorial Sobre Consulta Previa en Lima. Esta iniciativa 
buscó promover el diálogo sobre el proceso de elaboración de indicadores para analizar 
los procesos de consulta previa desde los estándares internacionales y conocer las 
experiencias existentes en Perú.  

Participamos en la presentación del libro “Negocios verdes en el Perú” organizado por el 
Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) y el Instituto de Ciencias de la Naturaleza, 
Territorio y Energías Renovables (INTE) de la Universidad Católica del Perú.  Además, la 
oficina participó en diferentes foros nacionales e internacionales relacionados con los 
ODS, como por ejemplo, el foro "Nosotros las Personas Perú 2030", organizado por The 
Millennials Movement y la Universidad del Pacífico. En estos espacios se difundieron los 
casos de empresas peruanas que vienen alineando sus estrategias corporativas a ODS 
específicos y se presentaron las herramientas que el Pacto Mundial pone a disposición de 
las empresas respecto al conocimiento de los objetivos globales. 

3.2.4.3. Presentación de la estrategia 2020 del Pacto Mundial 

Con la participación de representantes de 70 empresas peruanas, la Red Local organizó 
un evento público para presentar la estrategia 2020 del Global Compact. En esta iniciativa 
se contó con la exposición del señor Javier Cortes, Director de las Redes Locales de las 
Américas, quien expuso la propuesta de valor diseñada por Nueva York para las empresas 
que forman parte de esta iniciativa, la misma que se base en las fortalezas que se han 
logrado en los primeros 16 años del Pacto Mundial con presencia en más de 70 países del 
mundo. Asimismo se presentó el rol del Pacto como iniciativa de la ONU que vincula al 
Sistema de las Naciones Unidas con el sector empresarial frente a las tendencias globales 
que plantea la prioridad del desarrollo sostenible, es decir con el crecimiento inclusivo, la 
agenda social y el tema ambiental. 
 
En esta etapa el Pacto Mundial brindará a los participantes mayores espacios para 
promover un diálogo en la agenda de sostenibilidad con el sistema de las Naciones Unidas 
y los Estados, acompañadas de herramientas, contenidos y recursos referidos a orientar 
mejor sus estrategias corporativas de sostenibilidad, así como espacios para visibilizar los 
avances en eventos locales, regionales o globales que permitan gestionar nuevas alianzas 
estratégicas y temas de colaboración con diferentes públicos de interés. 
 

https://www.facebook.com/the.millennials.movement/?fref=mentions
https://www.facebook.com/the.millennials.movement/?fref=mentions
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3.2.4.4. Jornadas Técnicas: Mesa ODS-Pacto Mundial. Presentación de herramientas de 
sensibilización sobre Integridad y ética Empresarial 
Se realizó la Mesa ODS-Pacto Mundial para presentar a las empresas de la red local 
herramientas referidas a la contribución del ODS 16 - Ética e instituciones sólidas, y 
específicamente a la mesa 16.5 sobre la lucha contra la corrupción. Se contó con la 
exposición de la especialista Ana Sayán, coach de la International Coaching Community – 
Londres, quien presentó la iniciativa “Activando valores”, la cual hace referencia a la 
promoción y transformación social con la activa participación de empresas y 
organizaciones de la sociedad civil. El objetivo final es elevar el nivel de conciencia moral 
en las personas, para que en cada individuo sea una prioridad vivir con principios y 
valores en la vida cotidiana para así hacerle frente a la corrupción. En el evento se contó 
con la participación de representantes de 30 empresas suscritas al Pacto Mundial en 
Perú. 
 
3.2.4.5. Actividades de representación nacional 
En este período, el Pacto Mundial participó en diferentes eventos de la agenda 
empresarial, a través de sus principales representantes y en algunas oportunidades, 
acompañando con la presencia de la marca institucional. En el Día Internacional de la 
Mujer, el Pacto Mundial colaboró con la Bolsa de Valores de Lima (BVL), ONU Mujeres y el 
IFC del Banco Mundial con la actividad “Un campanazo  en favor a la igualdad de género”. 
Esta actividad global, se realizó en simultáneo en 40 países.  
 
Participamos y promovimos el lanzamiento de la campaña “Nos importa Perú” dirigida 
por la Asociación Internacional de operadores móviles GSMA. El objetivo principal de esta 
campaña fue anunciar el compromiso de la Industria móvil peruana frente a situaciones 
de emergencia y su contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas. 

Por otro lado, se colaboró con el Programa de Inversión Responsable – PIR en la difusión 
de sus eventos “Bonos Verdes - explorando oportunidades en el Perú” e “Integración de 
variables ASG en los procesos de inversión”, ambas convocatorias tuvieron como finalidad 
fomentar el interés y conocimiento de los inversionistas comprometidos con los 
principios de inversiones responsables sobre el beneficio de los bonos verdes (bonos que 
acortan las brechas de financiamiento para proyectos que reducen los efectos del cambio 
climático) en el primer caso y las variables integrales (Ambiental, Social y Gobierno 
corporativo) en el segundo evento.  
 
Participamos y difundimos en los siguientes eventos: i) “I Foro Regional para promover el 
empleo de las personas con discapacidad a través de redes empresariales”, organizado 
por la OIT y el Global Compact, ii) seminario: “Perspectivas y pasos delante de la 
responsabilidad social” organizado por la Embajada de Suecia en Perú, iii) foro: “Los ODS, 
los nuevos frentes para la empresa”, organizado por la Asociación para el Progreso de la 

http://elcomercio.pe/noticias/dia-internacional-mujer-121807
http://elcomercio.pe/noticias/dia-internacional-mujer-121807
http://elcomercio.pe/noticias/bvl-514032
http://elcomercio.pe/noticias/bvl-514032
https://elcomercio.pe/economia/opinion/elcomercio.pe/noticias/bonos-de-carbono
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Dirección, iv) la presentación del “Caucus conservacionista peruano” organizado por el 
Congreso de la República con la finalidad de discutir políticas para el desarrollo 
sostenible; entre otros. Asimismo, promovimos el “IV Concurso escolar nacional: Buenas 
prácticas para el ahorro del agua” organizado por la Superintendencia Nacional de 
Servicios de Saneamiento (SUNASS), el evento: “Empleo 3.0: empleos del futuro, retos y 
oportunidades para los jóvenes del Perú” organizado por el Centro de Servicios para la 
Capacitación Laboral, la rueda de servicios: “Inclusión laboral productiva de personas con 
discapacidad” organizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

3.2.4.6. Actividades de representación internacional 
En este período participamos en los principales eventos empresariales programados por 
el Pacto Mundial en la región. En el mes de agosto, promovimos la participación de una 
importante delegación peruana en el VII Foro Empresarial del Pacto Mundial en América 
Latina y el Caribe: Responsabilidad y Sostenibilidad organizado por el Centro Regional del 
Pacto Mundial en la ciudad de Medellín. Esta delegación estuvo conformada por 
autoridades y representantes empresariales, quienes participaron en calidad de 
panelistas en las diferente sesiones programadas en el foro regional. Se destaca la 
participación de Ana María Choquehuanca, Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Pedro Olaechea, Ministro de la Producción, Diego de la Torre, Presidente del 
Pacto Mundial Perú, Marco Antonio Zaldívar, Presidente de la BVL y Claudia Cornejo, 
Gerente General de CONFIEP, entre otros participantes. 

En el mes de noviembre, participamos en la Reunión Anual de Redes Locales del Pacto 
Mundial de las Américas, organizado por la oficina central del Pacto Mundial y la Red 
Local del Pacto en Ecuador; se realizó en la ciudad de Quito y contó con la participación 
de 9 delegaciones de redes locales de las Américas. Por parte de la Red Peruana, 
participaron Diego de la Torre, Presidente, José Luis Altamiza, Coordinador y Claudia 
Cornejo, Gerente General de CONFIEP, quien a su vez, fue panelista de la sesión: ¨El 
sector empresarial protagonista del cambio: El impacto de los modelos de negocio 
responsables y sostenibles en los ODS en América Latina¨. 

3.2.4.7. Actividades de Comunicación 

Continuamos fortaleciendo nuestros canales de comunicación y difusión de actividades, 
los diez principios y los alcances, metas y planteamientos de los ODS, así como las buenas 
prácticas en Responsabilidad Social y Sostenibilidad ejecutadas por nuestros miembros. 
En este período se priorizaron los canales virtuales y las redes sociales administrados por 
la Secretaria Técnica de la Red Local. 

Promovimos la movilización empresarial para participar en las iniciativas: i) “Gestión de 
Proyectos para Resultados” organizada por el BID, que tiene como finalidad la 
capacitación vía online de miembros de la sociedad civil en temas de planificación y la 
gerencia de proyectos; ii) el “Menú de Acción Global para la facilitación de las 
inversiones” de la United Nations Conference on Trade and Development; iii) la “Iniciativa 
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8.7 para reducir el trabajo infantil” en la región de América Latina y el Caribe, promovido 
por la OIT y las redes empresariales en favor de la erradicación del trabajo infantil, iv) 
Campaña “Ante todo somos niños”, promovido por UNICEF, cuya finalidad es promover el 
compromiso de garantizar que todos los niños y niñas refugiados y migrantes puedan ir a 
la escuela, v) Campaña de la Organización Mundial de Salud-OMS sobre los efectos del 
tabaco, etc. 

3.3  DESCENTRALIZACIÓN   

En este periodo se continuó impulsando la alianza estratégica con las organizaciones 
empresariales regionales. Se enfatizaron las líneas de apoyo relacionadas con la realización 
de eventos locales con temas referidos al desarrollo empresarial y el entorno nacional; 
además de jornadas de capacitación de los dirigentes y representantes de las cámaras 
regionales. Asimismo, en el marco de nuestra colaboración en el cabildeo de la agenda al 
desarrollo regional, promovimos el diálogo entre la Junta Directiva de la Cámara de 
Comercio de Huancayo y el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con la finalidad 
de exponer la posición del gremio empresarial referidos al Decreto Supremo N° 008-2017-
MTC/21 donde se declara de prioridad y urgencia nacional la elaboración de los estudios 
de pre inversión y la construcción de la nueva carretera central tramo Huaycan-
Cieneguilla-Santiago de Tuna- San Andrés de Tupicocha-San Damian-Yuracmayo-
Pomacocha-Yauli-La Oroya. 

 

3.3.1 Co-organización del Encuentro Empresarial del Norte 

Durante el periodo 2017, la CONFIEP co-organizó junto con la Cámara de Comercio y 
Producción de La Libertad el 28° Encuentro Empresarial del Norte denominado “Ética e 
Institucionalidad para un Desarrollo Sostenible”. El evento se desarrolló en tres ejes 
temáticos: i) Reconstrucción con Cambios y Descentralización, ii) Innovación y 
Emprendimiento y iii) La ética como fundamento de la institucionalidad para el Desarrollo 
Sostenible. Siendo el objetivo principal de este encuentro el diálogo sobre el actual 
contexto que atraviesa el país, el cual invita a la reflexión y a abordar la ética e 
institucionalidad como factores fundamentales para garantizar el porvenir de la sociedad. 

Se contó con la participación de Alberto Rodríguez, Director del Banco Mundial para el 
Perú, Elsa Del Castillo, Rectora de la Universidad del Pacífico, Roque Benavides, 
Presidente de la CONFIEP, Pablo De La Flor, Director Ejecutivo de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, Edgardo Cruzado, Secretario de Descentralización de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, entre otros expositores. 

Durante la conferencia de apertura, Roque Benavides resaltó la mejora de la región La 
Libertad en los pilares de entorno económico, laboral e infraestructura. Asimismo, hizo 
referencia al porcentaje significativo de autoridades locales y regionales que se 
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encuentran investigados por delitos contra la administración pública, los cuales han 
crecido más de cinco veces en los últimos 5 años.  

3.3.2. Participación en el I Foro Desarrollo Económico de la Macro Región Sur  

La CONFIEP participó en calidad de colaborador institucional del Foro de Desarrollo 
Económico de la Macro Región Sur 2017, titulado “Descubriendo Oportunidades al lado 
de quienes Promueven el Desarrollo del Perú”; el mismo que se desarrolló en la ciudad de 
Arequipa en el mes de noviembre. Este evento contó con la participación institucional de 
la Cámara de Comercio y de la Producción de Arequipa y la Cámara Peruana de la 
Construcción-CAPECO. 

Se desarrollaron cuatro bloques temáticos que abordaron temas relacionados a Minería, 
Comercio y Turismo, Infraestructura y Energía. Participaron entre los expositores: 
representantes del Gobierno Regional de Arequipa, directivos de las compañías Minera 
MINSUR, Minera Cerro Verde,  Hoteles Casa Andina, y funcionarios de la Cámara de 
Comercio de Tacna, de la agencia ProInversión, Osinergmin. El objetivo principal del 
evento fue el de promover el desarrollo económico en la macro región del sur del Perú, 
generando un espacio de información y comunicación entre las autoridades regionales y 
locales con los representantes empresariales con operaciones en en esta zona del país; es 
decir, se buscó la generación de sinergias para poder llevar a cabo los principales 
proyectos para el desarrollo de la Macro Región Sur.  

3.3.3. Organización conjunta de seminario de Ética y Valores en Cajamarca 
 
Junto con la Cámara de Comercio de Cajamarca, la CONFIEP organizó una conferencia empresarial 
en la ciudad de Cajamarca denominada “Ética y valores en los negocios”. Esta capacitación 
dirigida a representantes y directores de empresas fue brindada por la señora  Ana Sayan, 
especialista en valores humanos y desarrollo personal, quien viene promoviendo una cultura 
orientada en valores a través de diferentes iniciativas dirigidas a las empresas, la academia y la 
sociedad en su conjunto. Esta conferencia tuvo como objetivo central promover iniciativas que 
permitan impulsar principios y valores que refuercen el comportamiento ético de las empresas en 
el interior del país. Además de generar conciencia sobre el impacto de la corrupción y fomentar 
medidas precisas para combatirla en todos los niveles.  
 
3.3.4. Capacitación a dirigentes de Cámaras de Comercio Regionales 

En este período se promovió la capacitación continua de directores y representantes de 
las organizaciones empresariales de las regiones del país. Se presentaron oportunidades 
de capacitación en temas de interés regional en colaboración con nuestros aliados 
estratégicos. En este sentido se promovió la participación del presidente de la Cámara de 
Comercio y de la Producción de Cajamarca en el evento internacional de la OIT 
denominado “Empresas multinacionales, desarrollo y trabajo decente: el enfoque de la 
Declaración de la OIT sobre las Empresas Multinacionales”. El objetivo del curso fue 



  
  

24 
 

fortalecer la capacidad de los mandantes tripartitos de la OIT para aplicar los principios de 
la Declaración de las Empresas Multinacionales y alinear las acciones privadas con los 
objetivos de política pública, teniendo en consideración, además, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.     

Del mismo modo, se solicitó la participación del Director General de la Cámara de 
Comercio, Industria y Turismo de Ica en el  taller internacional “Identificación de factores 
que afectan los procesos de exportación de las PYMES” organizado por el APEC y la 
SUNAT. El objetivo principal del curso fue contribuir y promover la internacionalización de 
las MIPYME en la región Asia-Pacífico. 

En esta línea se promovió la participación de las Cámaras de Comercio de la Región 
Amazónica en el encuentro de las asociaciones gremiales del sector forestal en el Perú. 
Este evento fue organizado por la Cooperación Alemana al Desarrollo-GIZ. 
 
 
3.3  COMPETITIVIDAD  
 
3.4.1. FORO DEL ACUERDO NACIONAL 
 
Como ya lo hemos venido haciendo, los representantes de la CONFIEP en el Acuerdo 
Nacional participaron activamente en los foros plenarios del Acuerdo propiciando el 
fortalecimiento de este espacio de diálogo y la construcción de consensos entre el 
Gobierno del Perú, los partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil  
 
3.4.2. FORO DIÁLOGOS PARA EL DESARROLLO 

En el 2017, CONFIEP llevó a cabo la segunda edición del Foro “Diálogos para el 
Desarrollo”, en el que congregó a la comunidad empresarial, autoridades, analistas y 
diversos líderes de opinión para analizar temas de agenda nacional,  que desde el sector 
privado son necesarios para impulsar el desarrollo del país: informalidad, 
institucionalidad, situación económica y entorno internacional. 

De esta forma, “Diálogos para el Desarrollo” se viene posicionando como un espacio de 
encuentro plural que fomenta la investigación, el análisis y el diálogo, enriqueciendo así el 
debate nacional y fortaleciendo corrientes de opinión que promuevan la libertad 
económica. 

El II Foro “Diálogos para el Desarrollo” contó con la participación del Presidente del 
Consejo de Ministros y ministro de Economía y Finanzas, Fernando Zavala; el director 
Fundador del Instituto Peruano de Economía, Roberto Abusada; el presidente de Inter-
American Dialogue, Michael Shifter; así como el presidente de Felipe Noguera 
Consultores, Felipe Noguera, quienes abordaron temas relacionados a la situación 
económica y entorno internacional. 
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Para analizar los temas de informalidad y reforma laboral participaron el ministro de 
Trabajo, Alfonso Grados Carraro; Norman Loayza, economista Líder en el Grupo de 
Investigación para el Desarrollo del Banco Mundial; Jorge Toyama, socio de Miranda & 
Amado Abogados; Elías Grijalva, secretario general de la Confederación de Trabajadores 
del Perú; Giovanna Prialé, presidente de la Asociación de AFP y vicepresidente de la 
Confiep; y Alberto Echavarría, vicepresidente de Asuntos Jurídicos y Sociales de la 
Asociación Nacional de Empresarios de Colombia. 

La reconstrucción del país también fue analizada en este foro a través de las 
presentaciones de Pablo de la Flor, director Ejecutivo de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios; y Diana Rubiano, especialista Senior en Gestión de Riesgos 
de Desastres del Banco Mundial. Junto a ellos, Jose Luis Escaffi, socio y gerente del Área 
de Gestión Pública de Apoyo Consultoría; y Luz Salgado, congresista de la República, 
compartieron un panel de discusión para debatir sobre las propuestas para la 
reconstrucción nacional. 

Susan Divers, asesora Senior de LRN y experta en Ética y Compliance, expuso sobre las 
tendencias globales y consejos prácticos enfocados en temas corrupción y empresa, 
partiendo desde la prevención. Asimismo se contó con las exposiciones de Edwin Chávez, 
jefe ejecutivo de Siemens Perú, Ecuador y Bolivia; los presidentes regionales de Ica y 
Arequipa, Fernando Cillóniz y Yamila Osorio respectivamente.  

3.4.3 CONFERENCIA REGIONAL AMERICANA: “MUJER EN EL MUNDO EMPRESARIAL” 

En el mes de mayo, la CONFIEP y la Organización Internacional del Trabajo-OIT 
organizaron la “Conferencia Regional Americana: Mujer en el Mundo Empresarial”, con la 
participación de 300 representantes empresariales y de organismos internacionales de 
más de 10 países de América Latina. 
 
El objetivo de la conferencia fue analizar el estado de la situación sobre la igualdad de 
género en el mundo empresarial, así como la presentación de las tendencias y las mejores 
prácticas para promover una mayor participación femenina en la gestión de las 
organizaciones. Se desarrollaron 4 sesiones que abordaron los siguientes tema: i) 
Tendencias mundiales sobre la inclusión de las mujeres en el mundo de los negocios, ii) La 
mujer en la organización empresarial, iii) Desafíos para atraer y retener talento femenino 
en América Latina y el Caribe y iv) El caso empresarial y económico para la diversidad de 
género y el liderazgo de la mujer en el lugar de trabajo en América Latina y el Caribe. 
 
Al final de la jornada los participantes compartieron como principal conclusión que un 
requisito indispensable para que los países crezcan y lleguen al desarrollo es considerar 
que el liderazgo es un tema que compete a todos sin distinción de género y que en este 
marco se debe promover en las organizaciones empresariales o de la sociedad civil, la 



  
  

26 
 

mayor participación de mujeres líderes, empoderadas, con capacidad de asumir procesos 
de cambio y transformar organizaciones. 

 
3.4.4 PROGRAMA NACIONAL DE INNOVACIÓN PARA LA COMPETITIVIDAD Y 
PRODUCTIVIDAD  - INNÓVATE PERÚ 
 
Este programa nacional busca incrementar la productividad empresarial a través del 
fortalecimiento de los actores del ecosistema de la innovación (empresas, 
emprendedores y entidades de soporte) y facilitar la interrelación entre ellos. Tiene como 
objetivos específicos: i) Incrementar la innovación en los procesos productivos 
empresariales, ii) Impulsar el emprendimiento innovador y iii) Facilitar la absorción y 
adaptación de tecnologías para las empresas. 
 
En este período, se realizó el lanzamiento del Concurso del Programa de Apoyo a Clusters 
(PAC), la segunda convocatoria del Concurso de Proyectos de Innovación Social , el 
Programa Nacional de Innovación en Pesca y Acuicultura  y el Programa Nacional de 
Innovación en Pesca y Acuicultura (PNIPA). Asimismo, se encuentra promoviendo el 
“Concurso de Proyectos de Innovación Social” con el objetivo de plantear el desarrollo de 
soluciones innovadoras a problemas sociales específicos que afectan a la población 
vulnerable del país, a través de proyectos de I+D+i. La CONFIEP participa en los Consejos 
Directivos de los fondos para la innovación del programa nacional.  
 
3.4.5. II ENCUENTRO DE INTEGRACIÓN FINANCIERA DE LA ALIANZA DEL PACÍFICO 

 
En el mes de abril, la CONFIEP en el marco de su participación en el Consejo Empresarial 
de la Alianza del Pacífico-CEAP Capítulo peruano y en coordinación con el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo del Perú – MINCETUR y PROMPERÚ organizó el II Encuentro 
de Integración Financiera de la Alianza del Pacífico. Este evento contó con la colaboración 
del Banco Interamericano de Desarrollo-BID y tuvo como foco de atención, la 
identificación de propuestas viables de integración financiera de corto plazo, que puedan 
ser presentadas a los Gobiernos de la Alianza del Pacífico, así como también, proponer 
una agenda de trabajo pública-privada en dicha materia. 
 
Durante la jornada, se realizaron sesiones que dieron a conocer los hitos y el estado 
actual del proceso de integración en el ámbito financiero de la Alianza del Pacífico, así 
como los elementos clave que se deben incorporar para agilizar el mencionado proceso. 
Además, se discutieron las perspectivas de los representantes de los capítulos del CEAP 
de Chile, Colombia, México y Perú frente al proceso de integración en el ámbito 
financiero. Especialistas de América Latina, Europa y Asia revisaron aquellas herramientas 
que en el corto plazo permitirían avanzar en forma efectiva con el proceso de integración 
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en el ámbito financiero de la Alianza del acífico, por ejemplo analizaron los alcances de los 
pasaportes de fondos de inversión y el tratamiento de fondos de inversión como locales. 
 
Se contó con la participación en los debates de especialistas de instituciones públicas y 
privadas de los países que conforman la Alianza, actores empresariales de los sectores de 
banca, finanzas, fondos de pensiones y del mercado de capitales, así como 
representantes de organismos multilaterales. 
 
3.4.6. COMITÉ TRIBUTARIO  
 
En el 2016 se decidió reactivar el Comité Tributario, el cual tiene por objetivo brindar 
asesoramiento en materia económica y tributaria, contar con información tributaria 
actualizada para preparar y liderar propuestas de mejora tributaria y apoyar a los gremios 
asociados en temas de interés general.  

Dicho comité está conformado por Iván Chu, Alonso Rey, Ramón Gálvez, Lourdes Chau y 
cuenta con la participación de la gerencia general y la gerencia legal. Este comité está 
enfocado en identificar y proponer cambios a las normas tributarias que afectan la 
seguridad jurídica y el clima de negocios.  

En el 2017, en el marco de sus actividades, el Comité Tributario realizó un desayuno de 
trabajo el 21 de junio con la finalidad de dar a conocer las reformas tributarias 
emprendidas por el Gobierno con la finalidad de reactivar la economía, retomar la senda 
del crecimiento económico e incrementar la formalización. Los temas que se discutieron 
en el desayuno de trabajo fueron los siguientes: (i) operaciones intra grupo, (ii) Amnistía 
Tributaria, (iii) derechos del contribuyente.   

Asimismo, se ha venido trabajando en diversos temas como el crédito indirecto, medidas 
referidas a la seguridad jurídica y predictibilidad, creación de la defensoría del 
contribuyente, capacitación a los jueces en materia tributaria, entre otros.  

3.4.7 COMITÉ LEGAL  
 
En el 2016 se acordó la creación del Comité Legal de CONFIEP, el cual servirá de espacio 
para el análisis de los temas transversales que tengan incidencia en el desarrollo de la 
actividad empresarial en el Perú.  
 
Está conformado por Milagros Maraví Sumar, Tito Almora, Italo Carrano, Joselyn 
Olaechea y cuenta con la participación de la gerencia general y la gerencia legal.  
 
En el marco de sus actividades, a inicios de año, el 9 de febrero se realizó un desayuno de 
trabajo denominado “El impacto de la legislación penal en materia de responsabilidad 
corporativa: bases para la implementación de un efectivo programa de cumplimiento” 
donde se realizó un análisis del Decreto Legislativo N° 1352 que amplía la responsabilidad 
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autónoma de las personas jurídicas a los delitos de cohecho (en sus distintas 
modalidades), lavado de activos y financiamiento del terrorismo.  
 
3.4.8 COMITÉ LABORAL  
 
En el 2016 se reactivó el Comité Laboral de la CONFIEP que tiene por objeto analizar la 
regulación laboral, los proyectos de ley e iniciativas de índole laboral, social y de 
seguridad y salud en el trabajo que, sobre el particular, se presentan en el Congreso de la 
República o a través del Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo y en el 
Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, entre otras instancias.  Ante ello, la 
institución emite opinión sobre los efectos de los mismos en temas como competitividad, 
productividad, sobrecostos laborales, legislación comparada, entre otros. 
 
El Comité Laboral está conformado por Hans Flury Royle, Julio Cesar Barrenechea, César 
Gonzáles Hunt, Ricardo Herrera Vásquez, José Saavedra, Luis Vinatea y cuenta con la 
participación de la gerencia general y la gerencia legal; asimismo, se acordó trabajar en la 
modificación del arbitraje potestativo, ceses colectivos, fortalecer la presencia del sector 
empleador en el MINTRA, monitorear las sentencias de la Corte Suprema que tengan 
incidencia laboral, entre otros.  
 
Este año los miembros del Comité laboral participaron en mesas de trabajo convocadas 
por SUNAFIL donde se discutieron temas como la capacitación de inspectores, protocolos 
de fiscalización, multas laborales, entre otros.  
 
3.4.9. COMITÉ DE SALUD  
 
Creado en el 2013 como Comité de Essalud y reestructurado en el presente año como 
Comité de Salud, tiene como objetivo analizar y elaborar propuestas que contribuyan a la 
mejora de la gestión de la Seguridad Social en Salud en el Perú, enfocándola en el 
paciente.  

Durante el presente año el Comité estuvo conformado por Martín Pérez, Roque 
Benavides, Guillermo Garrido Leca, Alvaro Chávez, Leonie Roca, Juan Carlos Salem y 
Angela Flores, y contó con la presencia de la Gerencia General y la Gerencia Legal, 
habiéndose reunido en 5 oportunidades. Adicionalmente, se sostuvieron reuniones de 
trabajo con el Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Economía y Finanzas y 
con el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo, a fin de  discutir sobre mecanismos 
que redunden en la mejora de la atención de la salud y una gestión más eficiente de 
Essalud. 

 

3.4.10. GRUPO DE TRABAJO EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS 
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A finales del presente año se creó el grupo de trabajo denominado Empresas y Derechos 
Humanos de CONFIEP compuesto por representantes de FIPES, SNRTV, COMEXPERU, 
ASOCEM, SNMPE.  

Los representantes de dicho grupo de trabajo participaron en las sesiones convocadas por 
el Consejo Nacional de Derechos Humanos donde se contribuyó en la aprobación del Plan 
Nacional de Derechos Humanos con énfasis en el lineamiento de empresas y derechos 
humanos que busca la implementación de estándares de cumplimiento de derechos 
humanos en las actividades de las empresas. 

3.4.11. INPERU   
 
Con el fin de promover las oportunidades para la inversión extranjera, y el desarrollo de 
oportunidades de inversión en el Perú, así como los mercados financieros y de capitales, 
se crea la Asociación inPerú conformada por los principales gremios del mercado 
peruano, entre ellos, CONFIEP. Así, nuestra institución en calidad de asociado activo ha 
formado parte de los dos Road Shows que se realizó en el 2017.  

En el mes de mayo del 2017, se llevó a cabo el XII Road Show InPerú 2017 en las ciudades 
de Toronto y New York con el objetivo de promover la inversión extranjera en sectores 
claves como energía, minería e infraestructura. La delegación estuvo conformada por más 
de 30 autoridades y empresarios peruanos; en dicha oportunidad, quienes encabezaron 
dicha delegación fueron el ministro de Economía y Finanzas y el Presidente del Banco 
Central de Reserva del Perú.  

Posteriormente, se realizó el XIII Road Show InPerú Europa 2017 en las ciudades de 
Londres y Madrid en el mes de octubre del 2017. La delegación estuvo conformada por 
autoridades y empresarios peruanos, entre ellos el Presidente de nuestra institución, 
Roque Benavides, quien participó en calidad de panelista en el evento “Coloquio 
Oportunidades y perspectivas Perú – España”. En dicho evento, nuestro presidente 
resaltó la importancia de España como un socio estratégico para el Perú; de manera que, 
incentivó a aprovechar las oportunidades de comercio e inversión que ofrece el país al 
sector empresarial internacional para establecer relaciones mercantiles más confiables y 
promover sinergias que multipliquen las operaciones comerciales.  

Asimismo, el evento realizado en Madrid reunió cerca de 700 empresarios, quienes 
participaron en las reuniones, seminarios y conferencias en las que se dieron a conocer 
las oportunidades de inversión en el Perú como los proyectos que busca ejecutar el 
Estado peruano en los diferentes sectores de la economía. Así, los representantes de las 
empresas españolas se mostraron interesados en invertir en sectores como la 
construcción, saneamiento, energía y transporte. De esta forma, Perú se consolida como 
un importante hub comercial en la región.  
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3.4.12. FOROS EMPRESARIALES  
 
Además de España, Asia y Oceanía también se han posicionado como importantes socios 
estratégicos para el mercado peruano. Según The International Trade Centre (ITC), las 
exportaciones del Perú hacia dichos continentes representan cerca del 40% del total de 
las exportaciones al mundo. En el Congreso Mundial de Negocios Internacionales 
realizado el 10 de noviembre del 2017, el Presidente de nuestra institución, Roque 
Benavides, enfatizó la importancia de seguir impulsando las exportaciones a Asia y 
Oceanía, dada a sus fronteras comerciales como a la alta demanda por los productos 
peruanos. 

CONFIEP se ha mostrado comprometido con el comercio y la atracción de inversiones a 
través de espacios regionales como la Alianza del Pacífico. En el marco del Consejo 
Empresarial de la Alianza del Pacífico, nuestra institución ha participado en la discusión de 
políticas en el Grupo de Trabajo de Exportación de Servicios y desde este año es parte del 
reciente creado Grupo de Facilitación de la Inversión, con el objetivo de contar con una 
propuesta regulatoria para la institucionalidad ambiental de los cuatro países de la 
Alianza del Pacífico, el cual se prevé estará listo hacia junio del 2018.  
 
 
3.5 RELACIONES LABORALES 
 
3.5.1. Actuación en el Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo – CNTPE 

La búsqueda de consensos en materia de políticas públicas constituye un aspecto 
fundamental para el desarrollo y optimización del modelo económico y, precisamente, en 
el ámbito del trabajo y la seguridad social, el Consejo Nacional del Trabajo y Promoción 
del Empleo tiene un rol sumamente importante. 
 
El Consejo Nacional del Trabajo y Promoción del Empleo es un mecanismo de diálogo 
social y concertación laboral y previsional en las políticas relativas a ambas materias que 
permite y potencia acuerdos entre organizaciones sindicales, gremios empresariales y el 
Gobierno. 
En tal sentido, la participación de los gremios ha sido particularmente relevante en el 
Consejo como parte del esfuerzo necesario para continuar con la promoción de la 
inversión privada que genera empleo formal y de calidad, en un marco global de 
integración y promoción de la competitividad, todo ello como parte del necesario 
esfuerzo por reducir y de ser posible eliminar la pobreza en nuestro país. 
CONFIEP, en este espacio, resalta constantemente la necesidad de modernizar nuestra 
legislación laboral, con el objetivo de flexibilizar las regulaciones laborales, incrementar la 
productividad y competitividad de los trabajadores y de las empresas, generando así 
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puestos formales de trabajo con retribuciones satisfactorias, protección social y trabajo 
digno. 
En el año 2017 el Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo sesionó en 3 
ocasiones, donde participaron los representantes de CONFIEP y de nuestros gremios 
asociados. En ese marco se discutieron 19 propuestas del Ministerio de Trabajo, entre las 
cuales podemos destacar la simplificación de procedimientos administrativos en materia 
laboral, modificación del régimen de inspecciones de SUNAFIL, incentivo del RIA, 
restricciones al arbitraje potestativo, entre otras. 

3.5.2 Fomento del Empleo Juvenil 

El 2 de julio de 2011 se instaló la Mesa de Diálogo Juvenil para el Trabajo Decente. La 
Mesa está conformada por jóvenes que integran los gremios empresariales y 
organizaciones sindicales representadas en el Consejo Nacional de Trabajo y Promoción 
del Empleo, así como por los representantes del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo y de la Secretaría Nacional de la Juventud (SENAJU). Durante el año 2012 se 
reactivó la Mesa de Diálogo Social Juvenil.  

Dentro de las actividades de la Mesa de Diálogo durante el 2017 destacan la elaboración 
del Plan Nacional de Empleo Juvenil 2018 -2021 realizado en el marco de la Políticas 
Nacionales de Empleo aprobación con el objetivo general de promover el empleo de los 
jóvenes que les permita construir trayectorias de empleo productivo y decente.  

Asimismo, se trabajó en la elaboración de la Agenda y Cronograma de Trabajo de la Mesa 
del Diálogo Social Juvenil para el año 2017. Por último, se participó de manera activa en 
diversos talleres y foros, organizados por el Ministerio de Trabajo. 

3.5.3. Actuación en el Consejo Nacional De Seguridad y Salud en el Trabajo - CNSST 
 
El Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo  - CNSST es un foro tripartito 
creado por Ley N° 27983, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, que fue instalado el 10 
de agosto de 2012, mediante RM N° 199-2012-TR y es la instancia máxima de 
concertación en materia de seguridad y salud en el trabajo y se encuentra conformado 
por cuatro representantes de las empresas, cuatro de los trabajadores y el mismo número 
de representantes del Estado. Los representantes por CONFIEP son los señores Angel 
Murillo, Raúl Miguel Niño Coronado, Felipe Ruíz-Huidobro Giles y Cecilia Rosell.  

Durante el año 2017 se ha reunido en 3 sesiones y se aprobó en abril por consenso el Plan 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2021; asimismo, se aprobó el Plan de 
seguimiento a la aprobación del Plan de seguridad y salud en el trabajo y la estrategia de 
asistencia técnica a los Consejos Regionales de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus 
secretarías técnicas.   

http://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/SNIL/normas/2012-08-10_199-2012_2511.pdf
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Finalmente, la CONFIEP ha acreditado representantes en los Consejos Regionales de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de Ancash, Apurímac, Ayacucho, Callao, Ica, Junín, 
Lambayeque, La Libertad, Lima Metropolitana, Moquegua, Piura, Cajamarca y Cusco.    

3.6. RELACIONES INTERNACIONALES 
 
3.6.1. Alianza del Pacífico 
 
En el 2012, el aporte del sector privado a este importante bloque económico se 
institucionaliza mediante la conformación del Consejo Empresarial de la Alianza del 
Pacífico (CEAP), organización cuyos objetivos son promover la Alianza del Pacífico tanto 
en los países integrantes como en la comunidad empresarial mundial, dar sugerencias 
para la marcha del proceso de integración y cooperación económico-comercial entre 
países, impulsar y sugerir acciones conjuntas hacia terceros mercados, particularmente 
con la región Asia-Pacífico y presentar recomendaciones a las asociaciones empresariales 
de los cuatro países, relacionadas con las áreas de cooperación. 

En esa línea, CONFIEP ha venido participando en las diversas reuniones de trabajo del 
Capítulo Peruano del CEAP, en las cuales se han priorizado algunos temas de vital interés 
para el bloque comercial como la integración financiera, compras públicas, 
encadenamientos productivos, competitividad logística, emprendimiento e innovación, 
entre otros.  

Asimismo, CONFIEP ha venido liderando los Grupos de Trabajo en materia de Integración 
Financiera e Infraestructura. En el presente año se ha sumado su liderazgo en el Grupo de 
Trabajo de Agenda Digital y Facilitación de la Inversión, aumentando así su contribución a 
la región en estos temas. El Grupo de Agenda Digital tiene como objetivo combatir los 
obstáculos técnicos al comercio y las barreras arancelarias del sector digital y de 
telecomunicaciones. Para ello, CONFIEP y AFIN como voceros del grupo junto a otros 
colaboradores en los demás países de la Alianza han venido participando en la 
identificación de los 17 temas que conforman los principales problemas comunes de los 
países de la AP. Entre los temas a destacar están la sobrerregulación de servicios de 
telecomunicaciones y el flujo transfronterizo de datos.  

El nuevo Grupo de Trabajo de Facilitación de la Inversión, en el que CONFIEP ahora es 
parte, nació ante la necesidad de identificar la complejidad regulatoria en materia 
ambiental en los 4 países de la Alianza. El objetivo de este Grupo de Trabajo es elaborar 
una propuesta de convergencia regulatoria para la institucionalidad ambiental de los 
países de la Alianza del Pacífico que permita homologar sus estándares medio 
ambientales, sociales y de participación ciudadana y otorgar seguridad jurídica, plazos 
ciertos y menores espacios de discrecionalidad en el proceso de aprobación de proyectos 
de inversión productiva y de infraestructura. 

3.6.2. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico – OCDE 
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La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) es un foro de 
dialogo internacional donde los gobiernos miembros realizan un trabajo en conjunto para 
la búsqueda de soluciones a problemas comunes a través del intercambio de 
experiencias; de manera que, se logre determinar estándares que incidan en políticas 
públicas de calidad que estimulen el crecimiento económico y mejoren el bienestar social 
de la población.  

El interés de la adhesión del Perú en la OCDE se debe a que su inclusión constituiría un 
gran avance en el proceso de consolidación del crecimiento económico como la aplicación 
de políticas públicas de calidad que mejoren los estándares de vida de todos los 
peruanos. Es así como, el Perú, en noviembre del 2012, oficializa su solicitud de adhesión 
a la OCDE; como respuesta, el Consejo Ministerial de la OCDE invitó al Perú a participar en 
el Programa País en diciembre del 2014 en el marco de la Cumbre Ibero – Americana 
celebrada en Veracruz.  

La implementación del Programa País constituye un instrumento para apoyar a las 
economías emergentes y dinámicas en el diseño de sus reformas y en el fortalecimiento 
de sus políticas públicas. Con una duración de dos años, el programa comprende 19 
revisiones de políticas, participación en 19 comités y grupos de trabajo de la OCDE, y el 
cumplimiento de 12 instrumentos legales de la OCDE. En efecto, a través del Programa 
País, el Perú ha dado pasos importantes con relación a su adhesión como miembro de la 
OCDE.   

En el segundo semestre del presente año, CONFIEP ha tomado la iniciativa para 
informarse y contribuir a la elaboración de una agenda pública – privada, que le permita 
al Perú alcanzar los estándares requeridos para ser parte de la OCDE. Así, en el marco del 
interés de Perú de ser miembro pleno de la OCDE, nuestra institución sostuvo reuniones 
con diversos organismos tales como la Presidencia de Consejo de Ministros, el Banco 
Mundial y la Embajada de los Países Bajos, así como con la Primera Ministra y también 
Comisionada Extraordinaria en el proceso de vinculación del Perú a la OCDE, la señora 
Mercedes Araóz Fernández.  

De otro lado, desde CONFIEP contamos, por segundo año consecutivo, con la membresía 
como observador en el Comité Asesor para las Empresas e Industria de la OCDE (BIAC, por 
sus siglas en inglés), el cual es un grupo de carácter multisectorial y diverso que busca 
promover el libre mercado y el crecimiento económico liderado por la actividad del sector 
privado. Es considerado el portavoz de las empresas privadas en la OCDE, y cuenta con 
más de cinco décadas de experiencia transmitiendo una opinión frente a las diversas 
políticas públicas sectoriales o mundiales discutidas y/o desarrolladas en la organización, 
desde la perspectiva del sector privado. 

El BIAC cuenta con acceso a las reuniones de alto nivel convocadas por la OCDE, así como 
a foros, discusiones en temas clave que impactan en el desempeño de los negocios a nivel 
global. Bajo su marco se encuentran conformados más de treinta grupos de políticas, los 
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que llevan la voz de las empresas a los distintos comités, grupos de trabajo y gobiernos 
parte de la OCDE.  

Finalmente, a través de nuestra institución, junto con nuestros gremios asociados, 
estamos comprometidos en mantener un trabajo articulado con el sector público y 
trabajar activamente en el proceso de adherencia del Perú a la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

3.6.3. Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico – APEC 

CONFIEP se ha mostrado comprometido con el comercio y la atracción de inversiones a 
través de espacios regionales como la Alianza del Pacífico. En el marco del Consejo 
Empresarial de la Alianza del Pacífico, nuestra institución ha participado en la discusión de 
políticas en el Grupo de Trabajo de Exportación de Servicios y desde este año es parte del 
reciente creado Grupo de Facilitación de la Inversión, con el objetivo de contar con una 
propuesta regulatoria para la institucionalidad ambiental de los cuatro países de la 
Alianza del Pacífico, el cual se prevé estará listo hacia junio del 2018.  

3.6.4. Diálogo Empresarial de las Américas 

La VIII Cumbre de las Américas, a realizarse en Lima en abril del 2018, tiene como tema 
central la “Gobernabilidad democrática frente a la corrupción”, una problemática que ha 
surgido producto de los efectos devastadores que ha tenido la corrupción en los países de 
la región no solo en términos de legitimidad política y desconfianza a las autoridades sino 
también en términos de reducción del crecimiento económico. 

En el marco de esta cumbre, se realizará la III Cumbre Empresarial de las Américas los días 
12 y 13 de abril de 2018. La edición pasada contó con la participación de 12 Jefes de 
Estado y más de 900 CEOs del hemisferio. Uno de los objetivos principales de dicho 
encuentro es que, a través del Diálogo Empresarial de las Américas, se desarrolle una 
agenda público-privada de políticas que impulsen el desarrollo económico y social de la 
región. El presente año CONFIEP no solo será punto focal de esta cumbre, sino que lidera 
uno de los 10 grupos de trabajo que integrarán el Diálogo Empresarial, el Grupo de 
Trabajo de Transparencia. Dicho grupo ha trabajado un documento con recomendaciones 
de política pública en materia de transparencia, anti - corrupción e integridad a ser 
presentadas a 33 jefes de Estado en dicho encuentro. Estas recomendaciones fueron 
consensuadas a nivel internacional en la Reunión Plenaria del Diálogo Empresarial 
realizada el 5 y 6 de octubre en Miami, donde participó la gerente general de CONFIEP, 
señora Claudia Cornejo acompañada de la gerencia de Asuntos Internacionales y 
Económicos. Dicha reunión destacó la relevancia del documento de Transparencia pues 
recoge las propuestas de los demás grupos de trabajo en cuanto a mejora de la calidad de 
los marcos regulatorios, transparencia y simplificación administrativa. Seguidamente y 
como consecuencia del éxito en esta reunión, el Diálogo presentó sus recomendaciones 
preliminares el 3 de noviembre ante el Grupo de Revisión de la Implementación de las 
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Cumbres (GRIC), integrado por los coordinadores nacionales de cada país para la cumbre, 
en la Cancillería del Perú en Lima. 

Recientemente nuestra institución se encuentra elaborando el plan de trabajo de las 
recomendaciones del documento de transparencia con asistencia técnica del BID para 
que pueda ser implementado exitosamente por el sector público y privado una vez 
finalizada la cumbre empresarial en abril del 2018. Con ello, CONFIEP espera fortalecer la 
institucionalidad del diálogo público-privado en temas de transparencia y medidas 
anticorrupción a nivel local e internacional y aportar en la discusión de políticas públicas 
en estos temas. 

3.6.5. XI Encuentro Empresarial de la Cumbre Iberoamericana  

Con el fin de reflexionar sobre la importancia de mejorar la competitividad y fomentar el 
comercio y la inversión como motores del crecimiento en Iberoamérica, los Presidentes 
de las Organizaciones Empresariales de Iberoamérica, miembros de la Organización 
Internacional de Empleadores (OIE), que a su vez conforman el Consejo de Empresarios 
Iberoamericanos (CEIB), se congregaron en la XXVIII REUNIÓN DE PRESIDENTES DE 
ORGANIZACIONES EMPRESARIALES IBERAMERICANAS realizada en la cuidad de Madrid el 
19 de Junio del 2017, donde participó el Presidente de nuestra institución, Roque  
Benavides. Uno de los temas de agenda en el evento fue la preocupación sobre la 
implementación de políticas proteccionistas por parte de algunos países, como es el caso 
de Venezuela. Ante ello, los Presidentes de las Organizaciones Empresariales 
Iberoamericanos decidieron hacer público la Declaración sobre la situación de Venezuela, 
a través del cual se hace un llamado, principalmente, al gobierno venezolana para el cese 
de todo acto de persecución e intimidación al sector empresarial. Esto debido al 
empeoramiento de la situación de confrontación en dicho país que pone en riesgo la 
democracia, el respeto de los derechos humanos, el ejercicio pleno de las libertades 
civiles, políticas y económicas de los empresarios y sus organizaciones, entre otros 
sectores de la sociedad.  

3.6.6. Conferencia Internacional de Trabajo – OIT 

La Organización Internacional del Trabajo – OIT celebró su 106° reunión anual de la 
Conferencia Internacional del Trabajo (CIT), del 05 de junio al 16 de junio en Ginebra, 
Suiza. 

La Conferencia estuvo presidida por Luis Ernesto Carles, Ministro de Trabajo de Panamá, y 
se adoptó la Recomendación N° 205 sobre el empleo y trabajo decente para la paz y la 
resiliencia, que actualiza la orientación de una anterior Recomendación de la OIT 
adoptada en 1944 a fin de ofrecer respuestas a las situaciones de crisis contemporáneas 
originadas por conflictos y catástrofes.  

La delegación peruana de empleadores estuvo integrada por el Sr. Julio César 
Barrenechea como Delegado Titular, el Sr. Roque Benavides, la Sra. Viveca Amorós, el Sr. 
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Luis Vinatea y el Sr. José Luis Naranjo como Consejeros Técnicos, en representación de 
CONFIEP. El Sr. Benavides sostuvo una reunión privada con el Sr. Guy Ryder, Director 
General de la OIT.  

3.6.7. Organización Internacional de Empleadores – OIE 

En el marco de nuestra condición de organización miembro de la Organización 
Internacional de Empleadores (OIE) – la cual es la red más amplia del sector privado del 
mundo, con una gama de 150 empresas y organizaciones miembro en 143 países, hemos 
participado en importantes eventos a nivel internacional contribuyendo con la visión del 
empresariado peruano al enfrentar todos los temas relacionados al ejercicio de la 
actividad empresarial con la finalidad de promover el desarrollo del sector privado y la 
creación de empleo sostenible. En junio pasado, CONFIEP participó en la XXVIII Reunión 
de Presidentes de Organizaciones Empresariales Iberoamericanas que se realizó en la 
sede de la CEOE en Madrid-España.  

El Presidente de la CONFIEP, Roque Benavides, fue ponente en el panel "Relaciones Unión 
Europa-América Latina: CEIB-Business Europe" junto a Markus J. Beyrer, Director General 
de Business Europe; José Luis Káiser Moreiras, Director General de Comercio 
Internacional e Inversiones del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad y 
Diego Coatz, Director Ejecutivo de la Unión Industrial Argentina.   

En ese contexto se emitió la declaración de organizaciones empresariales 
iberoamericanas sobre la importancia del comercio y la inversión para Iberoamérica y 
sobre la situación de Venezuela. 

4. PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN GREMIAL 

4.1. Participación en comisiones oficiales y grupos de trabajo 

Presidencia del Consejo de Ministros   
- Foro del Acuerdo Nacional: Roque Benavides; Leopoldo Scheelje Martin; Jaime 

Cáceres Sayán y Claudia Cornejo Mohme.  
- Concertación para un Acuerdo Nacional - Grupo de Trabajo sobre Sociedad de la 

Información y del Conocimiento: Álvaro Valdez (titular)  y  Miguel Di Campo (alterno)      
- Comisión de Alto Nivel Anticorrupción: Roque Benavides 
- Coordinación General de la Comisión de Alto Nivel Anticorrupción “Funcionario de 

Enlace”: Viveca Amorós (titular) y César Castillo (alterno) 
- Consejo Nacional de Protección al Consumidor, conforme lo estipulado en el literal I) 

del Artículo 133° del Código de Protección y Defensa del Consumidor:  Teresa Tovar 
Mena  (titular)  

- Consejo Consultivo Nacional de Informática CCONI: Emilio Fernández de Córdova y 
Rafael Estrada Hora. 
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- Comisión Multisectorial de naturaleza permanente para el seguimiento de la 
implementación del Plan de Acción de Gobierno Abierto: José Luis Altamiza (titular) y 
Bruno Tomatis Chiappe (alterno) 

Ministerio de Economía y Finanzas 
- Representante del Sistema Privado de Administradoras de Fondos de Pensiones ante 

el Directorio del Fondo Consolidado de Reserva Previsional: José Alberto León 
Viacroze 

- Consejo Directivo del Consejo Nacional de la Competitividad: Roque Benavides 
- Consejo Normativo de Contabilidad: Carlos Ruiz Hillpha 
- Consejo Nacional de Competitividad y Formalización - "Mesa Ejecutiva para el 

Desarrollo del Sector Acuícola": José Ernesto Muñoz Muñoz (titular) y Jorge Augusto 
Vigil Mattos (alterno) 

Ministerio de la Producción  

- Comité de Innovación Tecnológica Industrial – CINTECIN: José Valdez Calle (vitalicio) y 
Enrique Alvarez (alterno) 

- Comisión de Lucha contra los Delitos Aduaneros y la Piratería: Enrique Prado Rey  
- Consejo Directivo del Fondo de Investigación y Desarrollo de la Competitividad-

FIDECOM: Luis Díaz Imiela-Gentimur.                                                 
- Consejo Directivo del Proyecto Fondo para la Innovación, Ciencia y Tecnología – 

FINCYT:  
Claudia Cornejo Mohme (titular) y José Luis Altamiza (alterno) 

- Consejo Directivo del Proyecto "Mejoramiento de los Niveles de Innovación 
Productiva a Nivel Nacional" en el marco del Contrato de Préstamos N°3700/OC-PE 
suscrito entre la República del Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo: Claudia 
Cornejo Mohme (titular) y José Luis Altamiza (alterno) 

- Grupo de Trabajo Multisectorial – Plan Nacional de Diversificación Productiva: 
-Facilitación de la diversificación productiva: José Luis Altamiza. 
-Mejora de Regulaciones y Simplificación Administrativa: Viveca Amorós. 
-Expansión de la Productividad: José Luis Altamiza. 

-  Consejo Directivo del Proyecto Innovación para la Competitividad: Luis Díaz Imiela-
Gentimur 

-  Mesa Técnica para la Promoción del Desarrollo de Proveedores Locales, en el marco 
de los procesos del Programa Nacional de Alimentos Escolar Quali Warma: José Luis 
Altamiza (titular) y Luis Alberto Vila Gonzales (alterno) 

-  Mesa Ejecutiva Trasversal Logística: Claudia Cornejo Mohme (titular) y Viveca Amorós 
(alterno) 

- Mesa Ejecutiva Transversal de Emprendimiento de Alto Impacto: José Luis Altamiza 
-  Grupo de Trabajo Multisectorial que coordinará la Agenda Integral en Materia Textil - 

Mesa Industrial Textil: Fernando Garibaldi Sánchez Moreno  
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 Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo  

- Consejo Directivo de ESSALUD:   
Por la mediana empresa: Guillermo Ferreyros Cannock (hasta octubre 2017) 
Actual representante: Fernando Muñoz Najar Perea 

- Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo  
Titulares: Angel Murillo; Raúl Miguel Niño Coronado; Felipe Ruiz-Huidobro Giles y 
Cecilia Rosell Grijalba 
Alternos: Luis Ricardo Pareja Sedano; Julia Vergaray Arbieto, Luis Lescano y Angélica 
Risco Robalino 

-  Coordinador Ejecutivo del Sector Empleador: Julio César Barrenechea 
-   Comité Directivo Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil. – 

CPETI: Cecilia Flores Castañón (titular) y Marali Díaz Huarcaya, Hortencia Landa de 
Soria y Ursula Caballero (alternos) 

-   Consejo Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de Lima Metropolitana: Julia 
Vergara Arbieto 

-   Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso – CNLCTF: Raisa María 
Rubio Córdova (titular)   Jane Pila Majluf Chacón (alterno) 

-   Comisión Técnica Temporal para la armonización de la Norma G-050 a la Ley N° 
29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo y su reglamento: Marco Antonio Paz 
Ancajima, y Angélica Risco Robal (titulares) y Ronald Sotomayor Sánchez (alterno) 

Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo   
- Titular: Roque Benavides  

Alterno: Claudia Cornejo Mohme  

Mesa de Diálogo Social Juvenil 
- Titular: César Ricardo Castillo Gonzales   

 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones  
- Directorio de la Autoridad Portuaria Nacional-APN: Francisco García Calderón 

Portugal  
 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento   
- Comité de Gestión de la Iniciativa del Aire Limpio para Lima y Callao: Ivan Besich  

 

Ministerio del Ambiente   
- Consejo Directivo de PROFONANPE: Luis Daniel Guerra Zela 
- Comisión Multisectorial de Asesoramiento: Alexander Grobman Tversqui (titular) y 

Percy Separovich Orihuela (alterno) 
- Comisión Nacional de Cambio Climático: Carlos Enrique Adrianzén  (titular) y José 

Villarán Manrique (alterno)   
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- Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado – SINANPE: Carlos 
Aranda  

- Comisión Multisectorial para la Gestión de la Iniciativa del Aire Limpio para Lima y 
Callao: Edwin Derteano Dyer (titular) y Peter Davis Scott (alterno) 

 

Ministerio de Justicia 
- Grupo de Trabajo encargado de elaborar el proyecto de reglamento del “Modelo de 

Prevención” y el procedimiento de su certificación: Viveca Amorós 
- Consejo Nacional de Derechos Humanos: Claudia Cornejo Mohme (titular) y Viveca 

Amoros (alterno) 
 

Ministerio de Agricultura y Riego 
- Consejo Directivo del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR: Juan 

Luis Lazarthe y Luis Felipe Koechlin Arce 
- Consejo Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de Ancash – CNSST: César Arce 

Riofrío  
 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social – MIDIS 
- Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana: Mario Suito (titular) 
- Comisión Multisectorial encargada de proponer mejoras al Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma: Juan Manuel Arribas (titular) 
 

Instituto de la Calidad y la Acreditación de las Carreras de Ingeniería y Tecnología en el 
Perú- ICACIT    
- Asamblea Anual: Roque Benavides 

 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – CONCYTEC 
- Comité de Formulación del "Programa Nacional Transversal de Ciencia y Tecnología 

de Recursos Hídricos": Carlos Adrianzén Panduro (titular) y José Villarán Manrique 
(alterno) 

 

Poder Judicial – Palacio de Justicia 
- Consejo Consultivo del Poder Judicial: Roque Benavides 
 

FONDO NACIONAL DEL AMBIENTE – FONAM 
- Consejo Directivo del FONAM: Fernando Romero Tapia 
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Instituto Nacional de Calidad –INACAL 
- Comité Técnico de Normalización (CTN) – Defensa Civil: Carla Cuzzi (titular) y Luis 

Pareja (alterno) 
- Comité Técnico de Normalización (CTN) -  ISO 26000: Jorge Melo Vega Castro (titular) 

y Eduardo Devoto Acha (alterno) 
- Comité Técnico de Normalización (CTN)  de Gestión de la Investigación, Desarrollo 

Tecnológico e Innovación:  Peter Manuel Yamakawa Tsuja (titular) y Esteban Rafael 
Estrada (alterno)      
 

 INSTITUCIONES RELACIONADAS CON LA CONFIEP 
- Asociación Empresarios por la Educación 

Miembro del Consejo Directivo: Roque Benavides  
 

- INPERU 
Miembro del Consejo Directivo: Roque Benavides (titular) y Claudia Cornejo Mohme 
(alterno) 
 

- Instituto Peruano de Economía - IPE 
Miembro del Consejo Directivo: Martin Pérez Monteverde 
 

- PERU 2021 
Miembro del Consejo Directivo: Roque Benavides 
 

- Soluciones Empresariales contra la Pobreza (SEP) 
Miembro del Consejo Directivo: Roque Benavides (titular) y Oscar Rivera (alterno) 
 

- Red del Pacto Mundial de las Naciones Unidas en el Perú 
Presidente: Diego de la Torre 

 
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
- Consejo de Administración de la OIT-Suplente para las Américas: Martín Pérez 

Monteverde  
- ABAC de APEC 
- APEC CEO Summit 
- Asamblea Anual del Consejo Empresarial de América Latina – CEAL 
- Capítulo Peruano del Consejo Empresarial de la Alianza del Pacífico 
- Diálogo Empresarial de las Américas - IADB 
- Foro UE-CELAC 
- Oficina ACTEM de la OIT 
- Organización Internacional del Trabajo – OIT 
- Organización Internacional de Empleadores- OIE 

https://www.google.com.pe/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&ved=0ahUKEwj2soip69XXAhVDlpAKHSoYB_sQFgg4MAI&url=https%3A%2F%2Fwww.inacal.gob.pe%2Fnormalizacion%2Fcategoria%2Fcomites-tecnicos-de-normalizacion&usg=AOvVaw0gEszW47VsoQuyI7NiLwBA
https://www.google.com.pe/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&ved=0ahUKEwj2soip69XXAhVDlpAKHSoYB_sQFgg4MAI&url=https%3A%2F%2Fwww.inacal.gob.pe%2Fnormalizacion%2Fcategoria%2Fcomites-tecnicos-de-normalizacion&usg=AOvVaw0gEszW47VsoQuyI7NiLwBA
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- Reunión Regional de Organizaciones Empresariales sobre Desarrollo Productivo de 
ALC- SELA. 

- PNUD 
- Banco Mundial 
- Corporación Andina de Fomento - CAF 
 
OTROS 
- Asociación de Gremios de la Pequeña Empresa del Perú - Asociación PYME Perú 
- Federación de Cámaras de Comercio 
- Cámaras de Comercio 
 
4.2. COORDINACION LEGISLATIVA   
 
Con la finalidad de colaborar positivamente en la elaboración, mejoramiento y 
perfeccionamiento de nuestra legislación hemos participado activamente en los 
procedimientos legislativos en el Congreso de la República, desde la presentación misma 
de los diferentes proyectos de ley, las opiniones que se solicitan sobre los mismos, su 
discusión al interior de las comisiones ordinarias y finalmente su discusión en las sesiones 
del Pleno del Congreso para su posterior aprobación, archivo o retorno a comisiones. 
 
Una de las actividades que desarrollamos en CONFIEP consiste en el seguimiento de los 
proyectos de ley que se gestan y presentan en el Congreso de la República con la finalidad 
de identificar aquellos que signifiquen una potencial amenaza para la inversión privada y 
el sector empresarial. 

Consideramos como Proyectos de ley que amenazan la inversión privada aquellos que 
presentan las siguientes características:  

- Afectan el libre mercado, libertad de empresa u otras garantías establecidas en el 
régimen económico de la Constitución 

- Generan sobrecostos  
- Establecen sobrerregulación 
- Afectan el clima de negocios   

En ese sentido a lo largo del año se han identificado alrededor de 70 proyectos de ley 
amenaza, los cuales han sido identificados y plasmados en una matriz de riesgos. A 
continuación presentamos los principales proyectos de ley identificados en la matriz de la 
siguiente manera:  
 
Comisión de Constitución:  

- Modificación del Reglamento del Congreso de la República para incorporar el 
procedimiento de consulta previa a los pueblos indígenas u originarios sobre 
medidas que les afecten.  
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- Eliminación del arbitraje institucional en controversias surgidas en las 
contrataciones del Estado 

- Modificación de la ley de consulta previa precisando la obligación de consultar el 
otorgamiento de la certificación ambiental.  

- Proyecto de ley que amplía por 6 años las limitaciones contenidas en el DU 003-
2017  

- Derogación de los Decretos Supremos que eliminan el arbitraje potestativo y 
reducen las multas de SUNAFIL  

- Reforma de la Constitución que reconoce expresamente el derecho a la 
alimentación adecuada como derecho fundamental  

- Reforma de la Constitución para permitir la actividad empresarial del Estado  
 
Comisión de Trabajo 

- Modificación de la Ley de trabajadores y trabajadoras del hogar  
- Modificación de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo  
- Ley que busca garantizar la igualdad de trato remunerativo  
- Modificación de la ley de jornada de trabajo, horario y trabajo en sobretiempo 
- Ley que establece la nulidad del despido sin causa 
- Ley que restituye la protección contra el despido arbitrario, cts y vacaciones a 

trabajadores a tiempo parcial  
- Ley que establece el derecho al cuidado de menores de 6 años en salas cunas y 

guarderías en empresas del sector privado que tengan 10 o más trabajadores.  
- Ley que reconoce la licencia por paternidad de los trabajadores  
- Aumento porcentual de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas de energía eléctricas.  
- Eliminación del régimen laboral especial de exportaciones no tradicionales  
- Modificación de la ley de seguridad y salud en el trabajo  

 
Comisión de Defensa del Consumidor  

- Modificación del Código del Consumidor con la finalidad de establecer menores 
plazos para la atención de reclamos, prohibir el redondeo de precios, otorgar un 
porcentaje de la multa a los consumidores.  

- Prohibición del cobro de comisiones, gastos tarifas bancarias.  
- Modificación a la ley que regula el servicio de estacionamiento vehicular. 
- Control previo de fusiones, adquisiciones o concentraciones empresariales.  
- Ley que declara de interés nacional la creación del fondo especial de 

financiamiento para asociaciones de consumidores  
- Ley que modifica la formalización del contrato telefónico 
- Ley que establece la obligatoriedad de los establecimientos comerciales de contar 

con libro de reclamaciones en forma física.  
 
  



  
  

43 
 

Comisión de Justicia  
- Ley que busca la penalización de las prácticas colusorias o concertadas  
- Ley que amplía la responsabilidad de la persona jurídica a los delitos de colusión, 

peculado, cohecho activo específico, tráfico de influencias, rehusamiento en el 
suministro de información.  

- Proyecto de ley que eleva las penas para diversos delitos con colusión, peculado y 
cohecho.  
 

Comisión de Economía  
- Modificación de la Ley General de Aduanas, se propone establecer el porcentaje 

del beneficio tributario del drawback 
- Modificación de la Ley de arrendamiento financiero 
- Ley de libre desafiliación del sistema privado de pensiones  
- Declaración de interés nacional la creación del impuesto a las bebidas cuya 

fabricación tiene como insumo al agua 
 

Comisión Agraria 
- Ley de prohibición del uso de leche en polvo, grasa anhidra y demás insumos 

lácteos  
- Ley que deroga el régimen de promoción del sector agrario  
- Ley que modifica el régimen de promoción del sector agrario  

 
Otras Comisiones  

- Ley que establece que el Estado es propietario del gas ubicado en Perú.  
- Ley que establece que los recursos extraídos sean propiedad del Estado.  
- Prohibición de cobros indebidos en los centros educativos  
- Ley de seguridad alimentaria  
- Ley que crea el servicio de vigilancia y monitoreo ambiental comunal de las 

obligaciones en las actividades económicas extractivas y proyectos de inversión en 
infraestructura.  

 
Adicionalmente, este año hemos elaborado y remitido 50 cartas de opinión institucional 
respecto de las iniciativas legislativas presentadas en el Congreso de la República que 
afectan de manera positiva o negativa los intereses gremiales y del país. A manera de 
ejemplo podemos mencionar:  
 
ECONOMÍA Y TRIBUTACIÓN:  

• Modificación de la Ley de tributación municipal  
• Modificación a la Ley General de Aduanas  
• Control de fusiones, adquisiciones y concentraciones empresariales  
• Modificación del Drawback  
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• Ley que fomenta la liquidez e integración del Mercado de Valores 
• Ley que modifica el DU 003-2017 respecto a las limitaciones impuestas 

determinadas empresas.  
• Fortalecimiento de la competitividad en la exportación de servicios 

 
LABORAL 

• Ley del primer empleo digno y productivo  
• Igualdad en la remuneración de trabajadores de empresas tercerizadoras y 

participación en utilidades.  
• Régimen laboral de exportaciones no tradicionales  
• Régimen especial de seguridad social para los trabajadores y pensionistas 

pesqueros 
• Régimen laboral agrario. 
• Obligatoriedad de contar con guarderías en las empresas  
• Fortalecimiento del diálogo social para la seguridad y salud en el trabajo 
• Modificaciones a la Ley de seguridad y salud en el trabajo 
• Licencias laborales por paternidad, adopción, matrimonio, chequeo médico, etc. 
• Nulidad del despido sin causa 
• Modificación de la ley de jornada de trabajo, horario y trabajo en sobretiempo 
• Ley de prestaciones alimentarias  
• Descanso pre y post natal de la trabajadora gestante. 
• Modificaciones a la Ley General de Inspección en el Trabajo. 
• Modificación de la ley de jornada de trabajo, horario y trabajo en sobretiempo 
• Relaciones Colectivas de Trabajo (causas objetivas para la terminación de los 

contratos de trabajo). 
• Modificaciones a la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas.  
• Acceso a los jóvenes al mercado laboral. 
• Ley de modalidades formativas laborales  

 
OTROS 

• Ley de creación del fondo especial de financiamiento de asociaciones de 
consumidores 

• Regulación de los contratos celebrados telefónicamente.  
• Modificación al Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
• Fomento de la competitividad en las exportaciones de servicios turísticos  
• Regulación de tarifas del servicio de estacionamiento vehicular  
• Cuota de género para las empresas que cotizan en Bolsa. 
• Defensa del arbitraje institucional en las contrataciones del Estado.  
• Proyecto de ley de corrupción entre privados  
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5. GESTIÓN DE COMUNICACIONES 
 

CONFIEP tiene entre sus fines institucionales, el difundir la opinión de la empresa privada, 
así como sus beneficios y aportes, ante los poderes del Estado y los diversos estamentos 
de la sociedad tanto en el Perú como en el ámbito internacional.  

Es así, que CONFIEP expone su posición a la opinión pública sobre temas de interés 
nacional a través de pronunciamientos, comunicados, notas de prensa y declaraciones a 
los medios de comunicación, los mismos que son difundidos a través del portal web 
institucional y los medios editoriales impresos y la plataforma digital con la que cuenta. 
En este último, cabe destacar la importante presencia de CONFIEP en las principales redes 
sociales que permiten difundir no sólo la posición del gremio en determinados tema de 
coyuntura nacional sino también el aporte del sector privado en el desarrollo del país.  

5.1. Revista Institucional “Haciendo País” 

En el 2017, “Haciendo País” publicó cuatro ediciones donde se resaltaron los siguientes 
temas en sus portadas: Desarrollo para todo el Perú, publicada en abril 2017; Liderazgo 
Femenino, publicada en junio 2017; Diálogos para el Desarrollo: propuestas para 
recuperar la confianza en el futuro, publicada en octubre 2017 y; Gobernabilidad, 
CONFIEP, 33 años de apuesta por un país sostenible, publicada en diciembre 2017.  

“Haciendo País” contó con la valiosa colaboración de autoridades y especialistas 
nacionales e internacionales, entre ellos: Martín Pérez, past presidente de CONFIEP; 
Diego Macera, IPE; Aldo Defilippi, AmCham; Sandro Baldárrago, Diplomático; Alberto 
Morisaki, Asbanc; José Escaffi, Apoyo Consultoría; Julio Pardavé, Asociación PYME Perú; 
Midori de Habich, ex ministra de Salud; Edward Málaga, neurobiólogo; Alberto Cendra, 
Comunicador; Giovanna Prialé, Asociación de AFP; Marushka Chocobar, Pronabec; 
Orestes Cachay, Universidad Nacional Mayor de San Marcos; Julio Arboleda, Barrios 
Fuentes Abogados; Alejandro Hristodulopulos y Angela Cobos, Control Risks; César 
Urrutia y Guillermo de Vivanco, Spacedat; Ana Sayán, Coach; Eduardo Pretell, 
Endocrinólogo; Boris Gamarra, Recidar; Elmer Cuba, Macroconsult; Carlos Gutiérrez, 
AETAI; Dov Seidman, LRN; Alejandro Indacochea, Economista; Carlos Casabonne, Urbi; 
Cecilia Flores, WomenCeo Perú, Ángela Flores, ALAFARPE; Diego Grisolle, García Sayán 
Abogados – BH Compliance; Emilio Rodríguez Larraín, ASEP; Julio Pardavé, Asociación 
PYME Perú; César Martín Peñaranda, ProInversión. 

Entre los temas que se abordaron en dichas ediciones se destaca la cadena de 
sensibilidad social que se formó en el empresariado a raíz de los desastres naturales 
provocados por el Fenómeno El Niño Costero, la cual hizo posible el envío de ayuda 
humanitaria a las zonas afectadas a través del transporte de la ayuda por mar y aire; 
evacuación de damnificados; descolmatación de ríos, carreteras y vías; entrega de 
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medicinas, ropas y alimentos; entre otras acciones que se realizaron en coordinación con 
las autoridades. Tras la emergencia, se hizo un llamado para iniciar a la brevedad, la 
reconstrucción con cambios y sin corrupción de las zonas afectadas orientadas a ser 
ciudades sostenibles con sistemas de defensa y protección adecuados. El sector 
empresarial reafirmó su compromiso de participar en dicha tarea.  

La lucha anticorrupción fue un tema recurrente en estas ediciones donde se impulsó la 
necesidad de una reforma electoral para la transparencia en el financiamiento que 
reciben los partidos políticos en las campañas electorales; a propósito del DL 1352 que 
regula la responsabilidad administrativa de las personas jurídicas por el delito de cohecho 
activo transnacional que entrará en vigencia en enero del 2018,  diversos especialistas 
detallaron experiencias y ventajas de la implementación del compliance en las 
organizaciones con el fin de proteger la reputación, imagen y marca de las mismas así 
como la confiabilidad y sostenibilidad de los negocios.  

La educación como factor determinante para la reducción de la pobreza y el desarrollo 
del país fue también, un tema importante en las ediciones de “Haciendo País”. Así, se dio 
a conocer el trabajo que viene ejecutando la Asociación Empresarios por la Educación en 
el uso inteligente de las tecnologías de la comunicación e información (TIC) a través de su 
programa Inclusión Digital.  

En el tema institucional, se dio una amplia cobertura a los foros que organizó CONFIEP 
entre ellos: el “II Foro Diálogos para el Desarrollo” que permitió el análisis y propuestas 
del sector privado y público para lograr una agenda común que permita el avance del país 
hacia el ansiado desarrollo; y la “Conferencia Regional Americana: Mujer en el mundo 
empresarial” que organizó junto a la OIT donde se destacó el rol de la mujer en las 
organizaciones y de qué manera se puede alcanzar la igualdad de género.   

La innovación a través de los trabajos de investigación, emprendimientos sociales, y las 
startups de Perú permitió que cada vez más nuestro país viene avanzando en ello. Así 
conocimos la historia de científicos como el endocrinólogo, Eduardo Pretell, y el 
neurobiólogo, Edward Málaga. El primero es un peruano reconocido a nivel internacional 
por haber erradicado el déficit de Yodo en el continente y el segundo, tiene como 
objetivo el encontrar la cura para las enfermedades neurodegenerativas como el 
Alzheimer.  Entre los emprendimientos sociales y startups peruanas se dieron a conocer 
iniciativas como Spacedat, orientada a la agricultura de precisión; Reach, una app 
orientada a la seguridad ciudadana; Recidar, orientada a la economía colaborativa a 
través del reciclaje y; Sinba, que hace posible la sostenibilidad y valor para los 
restaurantes y los criaderos de ganado porcino.  

La revista institucional de la CONFIEP tiene una edición de 3 mil ejemplares que se 
distribuye a los representantes del sector público y privado, líderes empresariales, 
representaciones diplomáticas acreditadas en el país, universidades nacionales, cámaras 
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de comercio a nivel nacional y a los medios de comunicación. Además se distribuye 
digitalmente a través del e-mailing y las redes sociales de CONFIEP.  

5.2. Comunicados y Notas de Prensa 

Durante el periodo 2017 se han emitido 11 notas de prensa sobre las actividades 
institucionales que se han realizado a lo largo del año, donde dio a conocer las acciones 
del sector empresarial durante la emergencia por los desastres naturales durante el 
Fenómeno El Niño, la invocación al sector empresarial a seguir colaborando en la 
campaña humanitaria emprendida por el Gobierno “Una Sola Fuerza”; la invocación al 
diálogo entre el Ejecutivo y el Legislativo para alcanzar acuerdos que permitan superar el 
problema político en el que se encontraba el país, entre otros.  
 
Asimismo, la CONFIEP emitió 01 comunicado que fue difundido por las redes sociales, 
emailing y web institucional con el fin de expresar su solidaridad con la población 
afectada por los huaicos e inundaciones por el Fenómeno El Niño Costero y exhorta a las 
empresas a continuar apoyando a las entidades públicas para superar los daños causados 
por los desastres naturales.  
 
Además difundió 2 notas de prensa de la Cámara de Comercio Internacional-Capítulo 
Peruano y el Consejo Privado Anticorrupción sobre el dictamen de la Comisión de 
Constitución y Reglamento del Congreso para eliminar la obligatoriedad del arbitraje 
institucional en la contratación pública.  
  
RELACION DE NOTAS DE PRENSA  

 
- 09 de marzo 2017.  Roque Benavides asume la Presidencia de la CONFIEP para el 

período 2017-2019. 
- 17 de marzo 2017. Sector Empresarial participa en Campaña Humanitaria “Una 

Sola Fuerza” para apoyar a los damnificados por los huaicos e inundaciones. 
 

- 23 de marzo 2017. CONFIEP invoca a más empresas a seguir colaborando en la 
campaña humanitaria “UnaSolaFuerza”. 

- 17 de abril 2017. CONFIEP otorga “Medalla al Mérito Empresarial” al Ing. José 
Valdez Calle.  

- 28 de abril 2017. Lima es sede del “II Encuentro de Integración Financiera de la 
Alianza del Pacífico” 

- 28 de abril 2017. CONFIEP “El sector privado será el protagonista en el proceso de 
integración de los países de la Alianza del Pacífico”. 

- 08 de mayo 2017. Cámara de Comercio Internacional inicia actividades en Perú. 
Presidida por Allan Wagner y conformada por AmCham Perú, CONFIEP y la PUCP.  
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- 23 de mayo 2017. Lima es sede de la Conferencia Regional Americana sobre la 
mujer en el mundo empresarial.  

- 11 de setiembre 2017. CCI rechaza dictamen de la Comisión de Constitución y 
Reglamento del Congreso que busca eliminar la obligatoriedad del arbitraje 
institucional en la contratación pública.  

- 15 de setiembre 2017. CONFIEP invoca al diálogo entre el Ejecutivo y el Legislativo 
que permita superar el problema político que vive el Perú.  

- 19 de setiembre 2017. CPA solicita al Congreso que garantice la máxima 
transparencia en el sistema de contrataciones del Estado. 

- 26 de octubre 2017. Roque Benavides fue investido Doctor Honoris Causa por la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos.  

- 15 de diciembre 2017. CONFIEP: “Defendamos la gobernabilidad y el desarrollo del Perú”. 
- 22 de diciembre 2017. Retomemos la confianza y trabajemos por nuestro país unidos. 

RELACION DE PRONUNCIAMIENTOS 

 
- 23 de marzo 2017.  CONFIEP “Seamos solidarios y mantengámonos unidos. Todos 

somos una sola fuerza”  
 
5.3 Boletines electrónicos  

El área de Comunicaciones edita y difunde materiales informativos a través del emailing 
(servicio de correo de difusión masiva) de circulares informativos y resúmenes de 
noticias, alertas informativas donde se difunden: notas de prensa, comunicados, noticias 
políticas y económicas, artículos de opinión además de eventos empresariales a nivel 
nacional e internacional.   

Circular Informativo: CONFIEP INFORMA 

Contiene las notas de prensas, comunicados, eventos, convocatorias a eventos 
empresariales e institucionales, noticias seleccionadas y artículos de opinión de la 
institución y sus asociados. Está dirigido a los miembros de la CONFIEP, medios de 
comunicación así como a las empresas y organizaciones relacionadas al gremio. 

Circular Informativa del Pacto Mundial Perú 

El área de Comunicaciones se encarga también de la difusión de mensajes de la red 
peruana del Pacto Mundial, a través de circulares que contienen notas seleccionadas, 
artículos de opinión y eventos.  

Resumen de noticias  

Es un medio informativo que contiene un resumen detallado de las principales noticias 
difundidas en los medios de comunicación tanto en sus versiones impresas como 
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digitales. Contiene las secciones: CONFIEP en Medios y gremios, Noticias Políticas, 
Noticias Económicas y Opinión.  Está dirigido a los directivos de la institución y 
colaboradores más cercanos de manera diaria.  

Alertas Informativas 

Tiene como objetivo informar al presidente de la institución, y sus colaboradores sobre 
las noticias más importantes del día y su constante actualización del impacto de las 
mismas a través de las declaraciones de líderes de opinión, políticos, especialistas, etc. 

Durante el 2017 se enviaron aproximadamente 2584 Alertas Informativas.  

5.4 Plataforma Digital     

CONFIEP cuenta con una importante presencia online en especial en las redes sociales 
como Facebook, Twitter, YouTube y LinkedIn. De acuerdo a la estrategia comunicacional, 
se viene difundiendo contenidos dirigido a los Stakeholders de cada red social.   

En lo que va del 2017, los seguidores en las redes sociales sumaron más de 428, 335 en 
Facebook; 10, 700 en Twitter, 298 en YouTube y 40 en LinkedIn. En comparación al año 
anterior, la web recibió 241, 851 visitas en lo que va del año lo cual muestra un 
crecimiento de 47% respecto al año pasado. 

Cabe destacar que en noviembre del presente año se lanzó la cuenta en LinkedIn que ya 
ha logrado alcanzar 54 seguidores, asimismo cabe resaltar que el crecimiento de nuestras 
redes se ha dado de manera orgánica. 

5.4.1 Web Institucional  

La web institucional es la principal fuente de información para los medios de 
comunicación, revistas especializadas, revistas de gremios y/o ejecutivos del país sobre 
las actividades de la CONFIEP, sus asociados y la actividad empresarial en general.  

Durante el presente periodo, la web institucional www.confiep.org.pe se ha consolidado 
como la principal plataforma de difusión de noticias sobre inversión, política, economía, 
artículos de opinión, entrevistas, notas de prensa y comunicados. En este año 2017 ha 
recibido 253, 631 visitas frente a 128, 315 visitas que recibió para el periodo 2016 lo que 
representa un crecimiento de 197% en relación al 2016.   

http://www.confiep.org.pe/
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Cuadro evolución de la duración media de la sesión en la Web Institucional 

 

(Fuente: Google Analytics) 

Las principales visitas a la página web corresponden a Perú (107, 789), Estados Unidos (2, 
279), México (828), Colombia (755) y España (670). 

El perfil de los usuarios que registran mayor número de visitas la web son mujeres cuya 
interacción alcanza el 52,19% en lo que va del periodo 2017.   
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Fuente: Google Analytics 

 

En cuanto a las edades de las personas que visitan la web, se observa que el target 
principal está representado por usuarios entre los 25 – 34 años de edad, es decir un 
36.65% del total de visitantes en este período.  

 

Fuente: Google Analytics 

5.4.2 Facebook  

En Facebook, la CONFIEP continuó su liderazgo no sólo entre los gremios empresariales 
del país sino también entre los países de la Alianza Del Pacífico. Además, este año ha 
cobrado un mayor protagonismo en las redes sociales como Twitter y recientemente en 
LinkedIn que complementan el trabajo de difusión, al colocarse en ellos publicaciones 
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diarias con temas de interés tanto para los seguidores como de los medios de 
comunicación de las actividades que el gremio y sus asociados realizan con el objetivo de 
ser la primera fuente de información para los stakeholders y líderes de opinión. Además, 
de todos los eventos que organizamos nosotros, nuestros asociados y todos aquellos 
temas que generan valor a la actividad empresarial, emprendedores y Pequeños y 
Medianos Empresarios – PYMES lo cual permite consolidar una comunidad digital que se 
sienta comprometida con los contenidos de CONFIEP.  

Cuadro evolución de seguidores en Facebook  

 

 

Cuadro de seguidores por género y edad en Facebook 

 

 

5.4.3 Twitter  

Esta red social es la que mejor crecimiento ha tenido este año, ya que se han superado los 
11,000 seguidores de manera orgánica. Twitter permite difundir la posición de la CONFIEP 
sobre temas de coyuntura con el fin de dar un valor agregado al contenido de la agenda 
mediática. Se difunden noticias relevantes al entorno económico, político y empresarial y 
se comparten contenidos difundidos en medios de comunicación, gremios asociados e 
instituciones del Estado que tengan relación con las líneas de acción de la institución. 
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Además, de todos los eventos que organizamos nosotros, nuestros asociados y todos 
aquellos temas que generan valor a la actividad empresarial. 

Cuadro de evolución de seguidores en Twitter  

- En promedio obtenemos 7 nuevos seguidores por día. 

 

Cuadro de seguidores por género y edad en Twitter 

Edad: 24 a 35 años 

 

 

5.4.4 YouTube 

Esta red social audiovisual recopila todas las actividades institucionales que organiza y 
participa el gremio así como las entrevistas del Presidente de la CONFIEP concedidas a los 
medios de comunicación televisivo y radial.  
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Cuadro de evolución de seguidores en Youtube 

 

 

En el mes de octubre se registraron 1, 900 visitas al canal. 

 

 

5.4.5 CONFIEP TV  

Esta nueva herramienta de comunicación de CONFIEP se lanzó el 6 de diciembre de 2016. 
CONFIEP TV es un canal de televisión online que se aloja en la web institucional; se 
difunde y promociona a través de las redes sociales y por emailing a los principales 
medios de comunicación a nivel nacional, líderes de opinión, gremios empresariales, 
autoridades, congresistas, cámaras de comercio, delegaciones diplomáticas y 
universidades del país.  Cuenta con una programación de tres veces por semana. Es 
producido, en su totalidad, por el equipo que conforma la Gerencia de Comunicaciones 
de CONFIEP.  

Debido a que la CONFIEP es buscada de manera permanente por los medios de 
comunicación para conocer su postura con respecto a temas de coyuntura, desde su 
lanzamiento, CONFIEP TV ha tenido una acogida positiva por los medios de comunicación, 
quienes han citado a dicho canal como fuente de información.  

Entre los temas que se difunden se encuentran: buenas prácticas empresariales; historias 
motivacionales de emprendimiento, responsabilidad social, análisis de expertos y opinión 
del gobierno y público en general sobre temas coyunturales.  
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Número de visitas a la sección de CONFIEP TV en la web:  

 

Se observa que ha habido un total de 9, 742 visitas a la sección de CONFIEP TV. 
 

 
 

5.5.6. LINKEDIN 

LinkedIn es una comunidad social orientada a las empresas, a los negocios y el empleo. 
Partiendo del perfil de cada usuario, que libremente revela su experiencia laboral y sus 
destrezas en un currículum laboral online, la web te contacta con millones de empresas y 
empleados. 

Uno de los propósitos de este sitio es que los usuarios registrados puedan mantener una 
lista con información de contactos de las personas con quienes tienen algún nivel de 
relación, llamado Conexión. Los usuarios pueden invitar a cualquier persona para unirse a 
dicha conexión.  

En este sentido, CONFIEP lanzó el mes de noviembre del presente año una página de 
empresa en LinkedIn. Una página de empresa de LinkedIn ayuda a otros miembros a 
obtener más información sobre el negocio, la marca, lo que ofrecemos y sobre 
oportunidades laborales. 

Ya hemos alcanzado la cifra de 54 seguidores. 

6. PLATAFORMA DIGITAL Y EVENTOS 

Las relaciones profesionales y lo ventajosas que resultan para progresar en el mundo 
corporativo, demuestran que hoy en día no existe mejor espacio para promoverlas que 
los eventos donde el cara a cara es la base. 
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El mundo conectado de las redes sociales ha cambiado nuestra concepción de las 
relaciones empresariales. Éstas son básicas para promover el crecimiento de una 
empresa, más cuando nos movemos en el terreno de Internet, los emprendedores y las 
startups. Por esta razón, en CONFIEP consideramos fundamental la web 2.0 para servir 
como herramienta clave durante la celebración de eventos, conferencias, seminarios, 
foros, etc. Y no solo para formalizar contactos; también para promocionar y difundir un 
evento propio y/o de nuestros asociados. 

Es por eso que CONFIEP realiza publicaciones diarias con temas de interés tanto para 
nuestros seguidores como de los medios de comunicación de las actividades que el 
gremio y nuestros asociados realizan con el objetivo de ser la primera fuente de 
información para los Stakeholders y líderes de opinión. Además, de todos los eventos que 
organizamos nosotros, nuestros asociados y todos aquellos temas que generan valor a la 
actividad empresarial, emprendedores y Pequeños y Medianos Empresarios lo cual 
permite consolidar una comunidad digital que se sienta comprometida a eventos que 
difunde la CONFIEP. 

El presente año 2017 nuestro principal alcance logrado en eventos fue: 

a) II Foro Diálogos para el Desarrollo (25 de agosto) 
Traslado de sentimiento hacia la marca: 90% neutro positivo 
Total de menciones encontradas: 806 
Audiencia potencial en TW: 5, 366, 680 usuarios 
 

b) Campanazo Teletón BVL (6 de octubre) 
Traslado de sentimiento hacia la marca: 85% neutro positivo 
Total de menciones encontradas: 546 
Audiencia potencial en TW: 6, 000, 000 usuarios 
 

c) Encuentro de Directores y Equipos de Comunicación (12 y 13 de octubre) 
Traslado de sentimiento hacia la marca: 100% neutro positivo 
Total de menciones encontradas: 2, 214 
Audiencia potencial en TW: 5, 040, 496 usuarios 
 

d) Directorio Marcas que Marcan (25 de octubre) 
Traslado de sentimiento hacia la marca: 100% neutro positivo 
Total de menciones encontradas: 29 
Audiencia potencial en TW: 60, 534 usuarios 
 

e) Conferencia Internacional de Microseguros APESEG (07 - 09 de noviembre) 
Traslado de sentimiento hacia la marca: 100% neutro positivo 
Total de menciones encontradas: 21 
Audiencia potencial en TW: 1, 481, 176 usuarios 
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f) Simposio Internacional ALAFARPE (9 de noviembre) 
CONFIEP se convirtió en trending topic en Lima. 
Traslado de sentimiento hacia la marca: 80% neutro positivo 
Total de menciones encontradas: 322 
Audiencia potencial en TW: 245, 087 usuarios 
 

 
6. ORGANIZACIÓN 

 
6.1.  CONSEJO DIRECTIVO  

 

SECTOR GREMIO DIRECTOR TITULAR DIRECTOR ALTERNO 
        

AGROPECUARIO Y 
SILVICULTURA 

APA José Vera Vargas (14) Mariano Tarnawiecki La Rosa (14) 
AGAP Ricardo Polis Labarthe Alejandro Fuentes León  

       
COMERCIO 

INTERNACIONAL 
COMEXPERU José Luis Noriega Cooper Juan Francisco Raffo Novelli 
COMEXPERU Alfonso Bustamante Canny Guillermo Ferreyros Cannock 

        

COMERCIO 
NACIONAL 

ALAFARPE Oscar Seclén Polo (15)  
AAP Edwin Derteano Dyer Mirko García López (11) 

ACCEP Ricardo Delgado Badani José Antonio Contreras Rivas 
        

CONSTRUCCION 

CAPECO Enrique Espinosa Becerra  Luis Isasi Cayo  
CAPECO Fernando Valdez Torero (08) Julián Siucho Dextre  
CAPECO Francisco Osores Sánchez  Adolfo Gálvez Villacorta (09)  
ADIPERÚ Marco Aurelio del Río Arrieta (01) Giovanni Boldrini Paz (02) 

       
 INTERMEDIACION 

FINANCIERA Y 
MERCADO DE 

VALORES 

ASBANC Oscar Rivera Rivera Dionisio Romero Paoletti 
ASBANC Miguel Uccelli Labarthe Jorge Gruenberg Schneider 
ASBANC Eduardo Torres Llosa Villacorta Luis Felipe Castellanos López Torres 
APESEG Eduardo Morón Pastor Álvaro Correa Malachowski 

  BVL Marco Antonio Zaldívar García Fernando Romero Tapia 
        

INDUSTRIAS 
MANUFACTURERAS 

ASOCEM Carlos Ugas Delgado Javier Durand Planas 
ASOCEM Fernando Devoto Acha Vito Rodríguez Rodríguez 

        

MINERIA, PETROLEO 
Y ENERGIA 

SNMPE Luis Marchese Montenegro Carlos Temboury Molina 
SNMPE Pedro Martínez Carlevarino Igor Salazar Zanelli 
SNMPE Roque Benavides Ganoza Carlos Mario Caro Sánchez 

       

ORGANIZACIONES 
DESCENTRALIZADAS 

FEDECAM NORTE (05)      
FEDECAM SUR (06)    

FEDECAM AMAZONÍA 
(07)     
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Cambios de Directores Titulares y Alternos: 
 

(1) En reemplazo del Sr. Gustavo Rizo Patrón Tori 
(2) En reemplazo del Sr. Marco Aurelio del Río Arrieta 
(3) En reemplazo de la Sra. Patricia Dalmau de Galfré 
(4) En reemplazo del Sr. José Dextre Chacón 
(5) Retiro de Fedecam Norte (16.05.17)  
(6) Retiro de Fedecam Sur (16.05.17) 
(7) Retiro de Fedecam Amazonía  (16.05.17) 
(8) En reemplazo del Sr. Adolfo Gálvez Villacorta 
(9) En reemplazo del Sr. Enrique Pajuelo Escobar 
(10) En reemplazo del Sr. Luis Miñano Luzurriaga 
(11) En reemplazo del Sr. Juan Florencio Martin Arnanz 
(12) En reemplazo del Sr. Carlos Pinillos González 
(13) En reemplazo del Sr. César Chanamé Zapata 
(14) Retiro de APA fines de Setiembre del 2017    
(15) En reemplazo del Sr. Ricardo Castillo Campos 

 
 
 
 
 
 

PESCA Y 
ACUINDUSTRIA 

SNP Elena Conterno Martinelli Adriana Giudice Alva 

SNP Ricardo Bernales Parodi 
Gonzalo De Romaña Rey de Castro 
(12) 

 
 
        

SERVICIOS 
GENERALES, 

TURISTICOS Y DE 
COMUNICACIÓN 

SNS Wilson Gómez-Barrios Rincón Alfredo García Proaño (10) 
SNRTV Jorge Baca-Álvarez Marroquín  Abraham Zavala Chocano  

IPAI Juan José Córdova Valenzuela Esteban Chong León 
 
       

SERVICIOS 
PUBLICOS 

AFIN Gonzalo Prialé Zevallos José Manuel Gallego López 
AFIN Ludwig Meier Cornejo Juan Rivadeneyra Sánchez 
AFIN Juan José Salmón Balestra Álvaro Galindo Neumann 

ASPPOR César Ballón Izquierdo Marcelo Bustamante Pinillos 
  AETAI  Antonio Olórtegui Marky  Graciela Garrués Aramburú  
        

SERVICIOS 
SOCIALES 

AAFP Giovanna Prialé Reyes Rafael Picasso Salinas 
APEPS Eduardo Morón Pastor (13)  
FIPES Jorge Talavera Traverso (04) María Isabel León  de Céspedes (03) 
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6.2  COMITÉ EJECUTIVO 2017 
 

CARGO NOMBRE Y APELLIDO GREMIO 
Presidente Roque Benavides Ganoza SNMPE 
Primer Vicepresidente Giovanna Prialé Reyes AAFP 
Segundo Vicepresidente Marco Antonio Zaldívar García BVL 
Tesorero Ricardo Bernales Parodi SNP 
Pro Tesorero Alfonso Bustamante Canny COMEXPERU 
Vocal Jorge Baca Álvarez SNRTV 
Vocal Edwin Derteano Dyer AAP 
Vocal Francisco Osores Sánchez CAPECO 
Vocal Gonzalo Prialé Zevallos AFIN 
Vocal Carlos Ugas Delgado ASOCEM 
Vocal José Vera Vargas (1) APA 
Past-Presidente Martín Pérez Monteverde APEPS 
Gerente General Claudia Cornejo Mohme CONFIEP 

 
(1) Hasta fines de Setiembre del 2017 

 
6.3  EX PRESIDENTES  
 
 

PERIODO NOMBRES Y APELLIDOS 
1984 - 1985 Julio Piccini Martin    † 

1986 Miguel Vega Alvear  

1987 Ricardo Vega Llona 

1988 Rafael Villegas Cerro † 

1989 Reynaldo Gubbins Granger  † 

1990 - 1991 Jorge Camet Dickmann  † 

1992 - 1993 Juan Antonio Aguirre Roca  † 

1994 - 1995 Arturo Woodman Pollit 

1996 - 1997 Jorge Picasso Salinas 

1998 Manuel Sotomayor de Azambuja 

1999 - 2000 Roque Benavides Ganoza 

2001 - 2002 Julio Favre Carranza  † 

2003 - 2004 Leopoldo Scheelje Martin 

2005 - 2006 José Miguel Morales Dasso 

2007 - 2008 Jaime Cáceres Sayán 

2009 - 2010 Ricardo Briceño Villena 

2011 – 2012 Humberto Speziani Cuevas  

2013 - 2014 Alfonso García Miró Peschiera 

2015 - 2016 Martín Pérez Monteverde 
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6.4  STAFF DE LA CONFIEP  
 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO EN LA INSTITUCIÓN 
Claudia Cornejo Mohme Gerente General  

José Luis Altamiza Nieto Gerente de Regiones y PYMES 

Viveca Amorós Kohn Gerente Legal 

Mayté Delgado Calderón  Gerente de Comunicaciones 

Jessica Soto Huayta Gerente de Asuntos Económicos e Internacionales 

Nurik Valenzuela Rodríguez Coordinadora de Comunicaciones 

Luz Mery Rodríguez Paredes Contadora General 

César Castillo Gonzáles Analista Legal  

Paul Livia Yacila Analista Económico 

Yoselin Huamán Calle Analista Económico 

Thyara Sánchez Angulo Analista Económico 

Karla Sotomayor Mestanza Practicante de Comunicaciones 

Carmen Buenaño Olivo Secretaria de Presidencia  

Juana García de Taddey Secretaria Recepcionista 

José Aparicio Mendoza Servicios Generales 

David Ramos Nere Servicios Generales 
 
 
6.5  GREMIOS ASOCIADOS  

 
CONFIEP agrupa a las siguientes asociaciones empresariales: 
Asociación Automotriz del Perú - AAP 
Organización gremial creada en 1926, que agrupa a personas naturales o jurídicas 
vinculadas al sector automotor para velar por sus intereses y representarlas antes las 
diversas autoridades. La AAP promueve la protección y conservación del medio ambiente 
y fomenta la vinculación e intercambio con asociaciones nacionales y extranjeras que 
desarrollan actividades similares. 
Teléfono: 640-3637; www.aap.org.pe 
 
Asociación de Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones - Asociación de AFP 
Organización gremial privada cuyo propósito es difundir el Sistema Privado de Pensiones 
y representar a sus asociados ante los Poderes Públicos y otras entidades 
gubernamentales o del sector privado, contribuyendo a la mejor marcha del sistema. Fue 
creada en 1993. 
Teléfono: 399-3000; www.asociacionafp.com.pe 
 
 
 

http://www.asociacionafp.com.pe/
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Asociación de Bancos del Perú - ASBANC 
Organización gremial creada en 1967, constituida por bancos y empresas financieras.  
ASBANC colabora con las autoridades del país en el análisis de los problemas del sistema 
financiero para lograr soluciones eficientes y modernas. 
Teléfono: 612-3333; www.asbanc.com.pe  
 
Asociación de Centros Comerciales y de Entretenimiento del Perú – ACCEP 
Asociación creada en junio de 2001, y de la que forman parte los principales centros 
comerciales del país, tiene como objetivo fomentar el desarrollo de la industria 
representando, promoviendo y defendiendo a sus miembros ante organismos públicos y 
privados. 
Teléfono: 949-148-055; 200-0200; www.accep.org.pe 
 
Asociación de Desarrolladores Inmobiliarios del Perú - ADIPERÚ 
Gremio que agrupa a 26 empresas, entre inmobiliarias y fondo de inversión, que trabaja 
para aportar ideas y experiencias a las políticas que promuevan el desarrollo sostenible y 
ordenado de las ciudades, brindando un punto de vista técnico sobre los proyectos 
inmobiliarios multisectoriales, contando con un sistema de evaluación y certificación. Fue 
creada en 2013. 
Teléfono 587-8825; www.adiperu.pe 
 
Asociación de Gremios Productores Agrarios del Perú - AGAP  
Asociación civil sin fines de lucro, constituida en el año 2003, con el objetivo de promover 
e incentivar la producción y la agro exportación dentro de un marco jurídico inclusivo y 
estable, contribuyendo a mejorar la competitividad del sector. 
Teléfono: 592-1234, www.agapperu.org 
 
Asociación de Productores de Cemento – ASOCEM 
Es una entidad gremial representativa de la Industria de Cemento y productos derivados 
en el Perú cuya finalidad es la promoción, desarrollo y protección de la industria del 
cemento para contribuir con el desarrollo del país. Las actividades de ASOCEM están 
comprometidas en cuatro áreas específicas. La primera son los Servicios Permanentes; la 
segunda, Apoyo al Desarrollo Sostenible; la tercera es todo sobre la Tecnología del 
Concreto y la cuarta es la Gestión Institucional para cumplir los fines que sustenta el 
desarrollo empresarial de la industria. Inició sus funciones en 1972. 
Teléfono 256-9124; 281-8177; www.asocem.org.pe 
 
Asociación Nacional de Laboratorios Farmacéuticos - ALAFARPE 
Entidad de carácter gremial y representativo de la industria farmacéutica de investigación 
que reúne a laboratorios de capital nacional y extranjero. ALAFARPE promueve el respeto 
a la propiedad intelectual en toda su amplitud y contribuye a la observancia de buenas 

http://www.adiperu.pe/
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prácticas en la fabricación, comercialización y promoción de productos farmacéuticos, 
ciñéndose a normas éticas y morales establecidas. Fue creada en 1953. 
Teléfono: 441-0693; www.alafarpe.org.pe 
 
Asociación para el Fomento de la Infraestructura Nacional - AFIN   
Asociación gremial creada en 1996 que reúne a las principales empresas privadas de 
infraestructura de servicios públicos de los sectores energía, infraestructura de 
transportes, saneamiento y telecomunicaciones.  Su misión es promover el ingreso de 
mayor inversión privada en infraestructura y la estabilidad y predictibilidad que requieren 
estas inversiones, con organismos reguladores autónomos, técnicos y transparentes.  
Teléfono: 441-1000; www.afin.org.pe 
 
Asociación Peruana de Empresas de Seguros - APESEG 
Impulsada en 1904, es una institución sin fines de lucro, conformada por las empresas 
aseguradoras del país, que tiene por objeto representar a sus asociadas ante los sectores 
público y privado, en asuntos de interés general para la actividad aseguradora del Perú. 
Propicia la creación del marco legal necesario para el fortalecimiento de la actividad 
aseguradora y difunde la ética empresarial y la transparencia en las operaciones y 
procesos de la actividad aseguradora, velando por la preservación de los principios de 
ética comercial.  
Teléfono: 201- 1600; www.apeseg.org.pe 
 
Asociación Peruana de Entidades Prestadoras de Salud - APEPS 
Organización empresarial que tiene por finalidad promover la transparencia en las 
operaciones y procesos de la actividad prestadora de la salud en el Perú. Desde su 
creación en 2001, APEPS contribuye al fortalecimiento del sistema de prestación de salud 
concertando esfuerzos entre los actores públicos y privados en concordancia con los 
intereses sectoriales de la economía y el desarrollo social del país. 
Teléfono: 201-1600; www.apeps.org.pe 
 
Asociación Peruana de Operadores Portuarios - ASPPOR 
Organización empresarial privada fundada en el año 2000, que agrupa a las más 
importantes empresas del sector que brindan servicios portuarios, marítimos, logísticos y 
de almacenaje.  ASSPOR busca ser el ente impulsor del desarrollo de las operaciones 
portuarias y logísticas del país, modernizando la gestión con inversión de la empresa 
privada, en armonía laboral y preservación del medio ambiente. 
Teléfono: 440-0143; www.asppor.org.pe 
 
Bolsa de Valores de Lima S.A.A. - BVL 
Es una sociedad que tiene por objeto principal facilitar la negociación de valores inscritos 
de oferta pública, otorgando servicios, sistemas y mecanismos adecuados para la 

http://www.apeps.org.pe/
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intermediación justa, competitiva, ordenada, continua y transparente. Fue constituida en 
1857. 
Teléfono: 619-3333; www.bvl.com.pe 
 
Cámara Peruana de la Construcción - CAPECO 
Constituida en 1958, es un gremio empresarial que agrupa a las empresas de la actividad 
constructora y tiene como misión brindar servicios a sus asociados, promover el 
desarrollo nacional y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos a través de la 
construcción. Entre sus principales objetivos destacan fomentar y desarrollar la actividad 
constructora pública y privada a través de la empresa privada, promover la construcción 
de viviendas buscando hacerlas más económicas e impulsar el desarrollo de la 
infraestructura del país. 
Teléfono: 230-2700; www.capeco.org 
 
Federación de Instituciones Privadas de Educación Superior - FIPES 
Asociación civil sin fines de lucro que agrupa a instituciones privadas en educación 
superior que comparten una vocación por la calidad educativa y por la defensa del 
principio de la iniciativa privada en la educación.  Esta entidad está dedicada a impulsar el 
concepto de calidad en la educación superior y a optar posiciones proactivas y positivas 
para el mejoramiento de las políticas públicas y del tratamiento legal para esta actividad 
educativa. Fue creada en 2009. 
Teléfono: 261-6991; www.fipes.pe 
 
Instituto Peruano de Auditores Independientes - IPAI 
Es una asociación civil fundada en 2005, que tiene como finalidad promover el ejercicio 
de la auditoría independiente conforme a la función social que a la profesión 
corresponde, incidiéndose en la conducta ética de sus miembros.  
Teléfono: 411-4444; www.ipai.org.pe 
 
Sociedad de Comercio Exterior del Perú - COMEXPERÚ 
Gremio empresarial privado que agrupa empresas vinculadas al comercio exterior en el 
Perú y basa su política y estrategias en tres importantes líneas: promover el desarrollo del 
comercio exterior, defender el libre mercado y alentar la inversión privada.   Desde su 
creación en 1989, tiene como misión promover e incentivar el comercio exterior en un 
entorno de libre mercado, impulsar la inversión y contribuir a la competitividad. 
Teléfono: 625-7700; www.comexperu.org.pe 
 
Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía - SNMPE 
Instituida en 1896, es una asociación civil sin fines de lucro que representa a personas 
jurídicas vinculadas a la actividad minera, hidrocarburífera y eléctrica y tiene como 
finalidad fomentar el desarrollo de dichas actividades promoviendo el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, prestando especial atención a la conservación del 

http://www.bvl.com.pe/
http://www.fipes.pe/
http://www.comexperu.org.pe/
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medio ambiente y el desarrollo social, dentro del respeto pleno a la legislación vigente y a 
su Código de Conducta, buscando medios para hacerla cada vez más competitiva.  
Teléfono: 215-9250; www.snmpe.org.pe 
 
Sociedad Nacional de Pesquería - SNP 
Organización gremial que agrupa a la mayoría de empresas privadas que realizan 
actividades de extracción de recursos pesqueros, procesamiento de congelado, 
conservas, harina y aceite de pescado y la comercialización de sus productos. Fue creada 
en 1952. 
Teléfono: 422-8844; 422-8604; www.snp.org.pe 
 
Sociedad Nacional de Radio y Televisión - SNRTV 
Gremio empresarial constituido por importantes corporaciones de radio y televisión del 
Perú con el objetivo principal de velar por el respeto irrestricto a la libertad de expresión 
e información para tener medios de comunicación más sólidos e independientes. Desde 
su creación en 2004, la SNRTV promueve el crecimiento y consolidación de los servicios 
de radiodifusión comercial y la producción radial y televisiva, defendiendo los principios 
de la libre y leal competencia. 
Teléfono: 205-3030; www.snrtv.org.pe 
 
Sociedad Nacional de Seguridad - SNS 
Organización nacional integrada por personas naturales y jurídicas dedicadas a la 
prestación de servicios de seguridad privada integral tales como servicios de protección 
interna, de transporte de dinero y valores, seguridad electrónica, seguridad informática y 
telecomunicaciones, seguridad bancaria, industrial, del medio ambiente, proveedores y 
todas aquellas entidades en general. Fue creada en 1999. 
Teléfono: 951-398-841; www.sns.pe 
 
7 INFORME ECONÓMICO Y FINANCIERO  
 
CONFEDERACION NACIONAL DE INSTITUCIONES EMPRESARIALES PRIVADAS- CONFIEP 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA           
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016           
            
ACTIVOS                                                             2017 % 2016 % VARIACIÓN 
  S/.   S/.     
Activos corrientes                                   
            
Efectivo y equivalente de efectivo                           3,919,325 73 3,519,350 72       399,975  
Cuentas por cobrar a asociados y terc, neto          249,106 5 223,136 5         25,970  
Otras cuentas por cobrar                                        48,076 1 24,587 1         23,489  
Total activos corrientes 4,216,507 79 3,767,073 77       449,434  
            
Activos no Corrientes           

http://www.sns.pe/
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Inmuebles, mobiliario y equipo, neto                         1,108,990 21 1,105,559 23           3,431  
Intangibles 23,637 0 27,014 1          (3,378) 
Total activos no corrientes 1,132,626 21 1,132,573 23               53  
            
            
TOTAL ACTIVOS 5,349,133 100 4,899,646 100       449,487  
            
            
PASIVO Y PATRIMONIO INSTITUCIONAL           
            
Pasivos Corrientes           
Obligaciones financieras                                         0 0 96,140 2        (96,140) 
Cuentas por Pagar Comerciales                              77,374 1 90,305 2        (12,931) 
Otras Cuentas por Pagar                                        150,844 3 155,121 3          (4,277) 
            
            
Total Pasivos Corrientes 228,218 4 341,566 7      (113,348) 
            
Pasivos no corrientes           
            
Obligaciones financieras                                         0 0 632,120 13      (632,120) 
            
Total Pasivos no Corrientes 0 0 632,120 13      (632,120) 
            
Total Pasivos 228,218 4 973,686 20      (745,468) 
Patrimonio Institucional                                             
Resultados acumulados 5,120,915 96 3,925,960 80    1,194,954  
            
            
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO INSTITUCIONAL 5,349,133 100 4,899,646 100       449,487  
 
ANEXOS 
 

I. Dirigentes de organizaciones empresariales participantes en jornada de 
capacitación 

 
- “Reunión de expertos para adoptar pautas sobre trabajo decente y turismo 

socialmente responsable”, organizado por la OIE – OIT del 20 al 24 de febrero de 
2017 en Ginebra, Suiza. 
Participante: Claudia Cornejo Mohme (CONFIEP) 

 
- Taller Mundial de Empleadores sobre el Futuro del Trabajo, organizado por la OIE 

en colaboración con la Confederación Española de Organizaciones Empresariales 
(CEOE) el 29 y 30 de marzo de 2017 en Madrid. 

  Participante: Claudia Cornejo Mohme (CONFIEP) 
 



  
  

66 
 

- Reunión Anual de las Asambleas de Gobernadores del Banco Interamericano de 
Desarrollo y la Corporación Interamericana de Inversiones, organizada por el BID 
el 30 y 31 de marzo de 2017 en Asunción, Paraguay. 
Participantes: Giovanna Prialé y José Luis Altamiza (CONFIEP) 

 
- Delegación empresarial presidida por el Presidente de la República, Sr. Pedro 

Pablo Kuczynski y  Reunión Empresarial organizada por la MEDEF Internacional el 
9 de junio de 2017 en Francia. 
Participante: Ricardo Briceño (CONFIEP) 

 
- Encuentro Empresarial España-Perú, organizado por la CEOE el 3 de junio de 2017 

en Madrid, con motivo de la visita oficial a España del Presidente de la República, 
Sr. Pedro Pablo Kuczynski. 
Participante: Ricardo Vega Llona (CONFIEP) 

 
- 106° Reunión de la Conferencia Internacional de Trabajo – OIT, organizada por la 

OIE del 05 al 16 de junio de 2017 en Ginebra, Suiza. 
Participantes en representación de los empleadores: 

- Julio César Barrenechea – Delegado Titular 
- Viveca Amorós - Consejera Técnica 
- Luis Vinatea – Consejero Técnico 

 
- 106° Reunión de la Conferencia Internacional de Trabajo – OIT, organizada por la 

OIE en Ginebra, participó Roque Benavides el 16 de junio de 2017 
En la misma fecha, se reunieron con el Director General de la OIT, Guy Ryder y el 
Presidente de la OIE, Daniel Funes de Rioja, quienes estuvieron acompañados de 
los señores Alberto Echavarría, miembro del Consejo de Administración de la OIT; 
Linda Kromjong, Secretaria General; Roberto Suárez, Secretario General Adjunto y 
María Paz Anzorreguy, Consejera OIE para América Latina, para dialogar sobre 
temas laborales del Perú, entre ellos: Informalidad, Rigidez de la Legislación 
Laboral y Aplicación de los Convenios 102 y 169. 
Participantes: Roque Benavides, Julio César Barrenechea, Viveca Amorós y Luis 
Vinatea (CONFIEP) 

 
- XXVIII Reunión de Presidentes de Organizaciones Empresariales Iberoamericanas, 

organizada por la CEOE y la OIE el 19 de junio de 2017 en Madrid, España. 
Participante: Roque Benavides (CONFIEP)  

 
- IV Encuentro Empresarial de la Alianza del Pacífico, organizada por el Consejo 

Empresarial de la Alianza del Pacífico los días 29 y 30 de junio de 2017 en Cali, 
Colombia. 
Participante: Oscar Rivera y José Luis Altamiza (CONFIEP) 
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- Curso del Instituto Latinoamericano de Gerencia de Organizaciones Empresariales, 

ILGO, organizado por la OIT y la OIE del 16 al 22 de julio de 2017 en Costa Rica. 
Participantes: representantes de los gremios asociados en representación de la 
CONFIEP  
ASBANC: Adrián Revilla  
SNS: Carla Cuzzi  
SNMPE: Raúl Gómez Vásquez  

 
- VII Foro Empresarial del Pacto Mundial en América Latina y El Caribe: 

Responsabilidad y Sostenibilidad, organizado por el Centro Regional de Apoyo 
para América Latina y El Caribe el 31 de agosto de 2017 en Medellín, Colombia. 
Participantes: Diego de la Torre (Red del Pacto Mundial en el Perú), Claudia 
Cornejo Mohme y José Luis Altamiza (CONFIEP) 

 
- PERUMIN 33 Convención Minera, organizado por el Instituto de Ingenieros de 

Minas del Perú del 18 al 22 de setiembre de 2017 en Arequipa. 
Participante: Roque Benavides (CONFIEP) 

 
- El 20 y 21 de setiembre de 2017 en la ciudad de New York Claudia Cornejo Mohme 

(CONFIEP) participó de las siguientes reuniones: 
a) Asamblea General de las Naciones Unidas 
V Foro de Oportunidades de Inversión de la Alianza del Pacífico y otros. 
b) Cumbre de Líderes del Pacto Mundial de las Naciones Unidas 
Reunión con la comunidad internacional de líderes de los negocios, la sociedad 
civil, el mundo académico, el Gobierno y las Naciones Unidas para acelerar la 
acción empresarial y las alianzas para alcanzar los objetivos de desarrollo 
sostenible de la ONU y el acuerdo climático de París. 

 
- Reunión Técnica Regional y Tripartita que tiene por objeto abordar la estrategia de 

la OIT sobre la Migración Laboral en América Latina y el Caribe, organizado por la 
OIT los días 2 y 3 de octubre de 2017 en Santiago de Chile. 
Participante: Viveca Amoros (CONFIEP) 

 
- Grupo de Trabajo de Transparencia, en el marco de la Reunión Plenaria del 

Diálogo Empresarial de las Américas, organizada por el BID los días 5 y 6 de 
octubre de 2017 en Miami. 
Participante: Claudia Cornejo Mohme y Jessica Soto (CONFIEP) 

 
- III Congreso Internacional de Ingeniería, organizado por la Universidad Privada 

Antenor Orrego el 16 de octubre de 2017 en la ciudad de Trujillo. 
Participante: Roque Benavides (CONFIEP) 
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- III Foro de Empresarias Líderes de la Alianza del Pacífico, organizado por ProChile y 

las Agencias de Promoción Comercial Integrantes de la Alianza del Pacífico los días 
24 y 25 de octubre en Santiago de Chile. 
Participante: Mayte Delgado (CONFIEP) 

 
- Conferencia Magistral en la Ceremonia de Inauguración del “Encuentro 

Empresarial del Norte”, organizado por la Cámara de Comercio de La Libertad” el 
26 de octubre de 2017 en la ciudad de Trujillo. 
Participante: Roque Benavides (CONFIEP) 

 
- Décimo tercer Roadshow Europa 2017, PERU: Reconstrucción e Inversión, Motor 

de Desarrollo, organizado por inPeru los días 30 de octubre al 2 de noviembre en 
Madrid y Londres. 
Participantes - CONFIEP: Roque Benavides (Madrid y Londres) y Jaime Cáceres 
(Madrid)  

 
- Encuentro Empresarial Perú-España, organizado por Telefónica en la ciudad de 

Madrid el 30 de octubre de 2017, en el marco del Roadshow Europa 2017. 
Participantes: Roque Benavides y Jaime Cáceres (CONFIEP) 

 
- XVII Reunión Anual del Grupo BID con la Sociedad Civil , organizado por el BID los 

días 8 y 9 de noviembre de 2017 en Santa Cruz, Bolivia. 
Participante: Jessica Soto (CONFIEP) 

 
- I Foro Desarrollo Económico de la Macro Región Sur 2017, denominado 

"Descubriendo Oportunidades al lado de quienes promueven el desarrollo del 
Perú", organizado por Maali del Pomar el 10 de noviembre de 2017 en la ciudad 
de Arequipa. 

  Participante: Ricardo Bernales (CONFIEP) 
 

- Encuentro Regional de Redes Locales del Pacto Global de América Latina, 
organizado por el Pacto Global Red Ecuador y United Nations Global Compact los 
días 21 y 22 de noviembre de 2017 en Quito, Ecuador. 
Participante: Claudia Cornejo Mohme y José Luis Altamiza (CONFIEP) 

 
- 56° edición de CADE Ejecutivos organizado por IPAE los días 29 de noviembre al 1 

de diciembre de 2017 en Paracas. 
Participantes: Roque Benavides y Claudia Cornejo Mohme (CONFIEP) 
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- Tercera Consulta Regional para América Latina y el Caribe, organizado por la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, Derechos Humanos los días 
12, 13 y 14 de noviembre de 2017 en Santiago de Chile. 
Participantes: Viveca Amorós y José Luis Altamiza (CONFIEP) 

 
- Seminario Tripartito para fortalecer la resolución de conflictos laborales a través 

del diálogo social, organizado por la Oficina de Proyectos de la OIT en Colombia los 
días 18 y 19 de diciembre de 2017 en Bogotá, Colombia. 

 
II. EMPRESAS E INSTITUCIONES COLABORADORAS 

 
- Diego de la Torre 
- Minera Las Bambas S.A 
- Oficina Internacional del Trabajo 
- Pacífico EPS 
- Rímac EPS 
- Southern Perú Cooper Corporation Sucursal Perú 
- BID – Interamerican Development Bank 

 

 

 


